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ACTA No. 024-2019-2021 oRDINARIA, 22 ENERO DE 2021

ACTA No 021-2019-202f 0R0tNAR|A
Ciudad Univers¡taria, á las kece horas y diez m¡nutos del dÍa ve¡ntidós de enero de dos mil veint¡uno, Reunidos los

m¡embros de Junta D¡rect¡va de la Facultad de Ciencias Naturales y Mátemátjca, a través de la apl¡cación Teams, en

sEunda convocatoria, se inicia la ses¡ónord¡naria número veintidósde Junta D¡rectiva, parafatar la siguiente agenda:

I.COiIPROBACIÓN DEL QUÓRUM: 7

Se estableció el Quórum de la Junta Directiva, con la asistencia de los siguientes miembros: L¡cdo. Mauricio Hemán
Lovo Córdova, Decano; l\,tsc. Zoila Virginia Guerero l\¡€ndoza, V¡cedecano; Representantes Docentes; Lic. Nelson
Ediltrudys Gómez Ced¡llos, Prop¡etario; Lic. ¡¡¡lagro Elizabeth Salinas Delgado, Propietaria, Lida Tr¡nidad Trigueros
de Castro, Suplente, L¡c. lngrid Carolina Martinez Barahona, Suplente; Representantes No Docenlesi Profa. Blanca
lrma Díazde Eonilla, Prop¡etario; ProL Erick Giovanni Mejía Ramírez, Suplente; Representantes Estudiantes:Br. Kevin

Anderson Serrano Serano, Prop¡etariot Br. Daüd Ernesto Martinez Alvarado, Propietario; Br. Denis Aldair Hernández
Coreas, Suplente, Br. Katherine Yesen¡a Bermúdez Meléndez, Suplente. I miembros presentes, 4 en cal¡dad de
propietarios y 3 en calidad de suplente, y el L¡cdo Jaime Humberto Salinas Esp¡noza en cál¡dad de secretario. Según
detalle.

f.LECTURA, DISC N Y APROBACI 0E LA AGENDA ORDINARIA No. 02+2019.2021
Se procede con la lectura, discusión y aprobac¡ón de ¡a Agenda No.024-2019-2021, Junta Direcüva, con siete (7)votos
a favor y cero (0) ablenciones, y cero (0) en contra se aprueba la Agenda No.024-2019-2021, conforme al detalle
s¡gu¡ente:

AGENDA

flt.ti¡FoRirEs:
L¡c. 

a) lnfomes generales de la Facultad de Ciencias Naturales y ¡,latemática
Recursos Humanos Céntrales.

b) lnforme sobre la elaborac¡ón de acuerdos de refrendas en nombram¡entos en Ley de salarios personal

docente y adm¡n¡straüvo, año fscal2021.
c) lnforme Laboral de lá Bibl¡oteca de Faflrltad 2020-2021.

d) lnforme Íinanciero de la Facultad.
Se dan por rec¡bidos los ¡nfomes. Con 7 votos á favor. Por enor ¡nvoluntar¡o se asignó el conelativo, para dar por

rec¡bido los infomes, aclarando que esta acc¡ón no se neces¡ta número de acuerdo por lo tanlo el corelatit/o 317
queda sin validez.

tv.A§uNT0§ ADifl ¡¡tsTRATtvoS ACADEmCOS.
L¡c. , Adm¡n¡strador Académ¡co.

Retiro Espec¡al de Un¡dades de Aprend¡zaje, para el ciclo ll 2020 de 23 estudiantes de las diferentes
careras de la Facultad.

Acuerdo llo. 318, Punto lV, L¡terala),
Conocija la solic¡hrd, refsrente a la aprobacón del Ret¡ro Espec¡al de Un¡dades de Aprend¡zaie, para elc¡clo ll
de 23 estudiantes de las d¡ferentes caneras de la Facultad; Junta Directiva, en uso de sus atribuc¡ones legales que
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LICENCIATURA E¡¡ BIOLOGÍA

As¡gnatura Prerequ¡sito U.V G. f. Cupo

crcL0 r

01 70Ouimica General Bachilleralo 4

02 60

01 40

02 40

¡Jatemática I Bachillerato 4

03 40
Físic¿ Básica Bachillerato 4 01 130

01 25

02 25

03 25

Bachillerato 4

04 25

ctcLo t

01 40Qulmica Orgánica General Química General

02 40
Métodos de lnvest¡gación I Estadística General 01 40

01 20Zoolog Ía ll Zoología ly Geografía
F isica

4

02 20

01 20Botánica ll Botánica I y Geografia
Fis¡ca

4

02 20

ctcLo v
Filosofía General Eachillerato 4 0'l 70

B oloqía Celular y Molecular Bioquímica 4 0'l 40
Fis¡ología An¡mal Bioquimica

AnatomÍa Comparada de
Cordados

4 40

Fis¡ología Vegetal Bioqu¡mica
Anatomh y ¡¡orfología
Veqetal

4 01 40

ctcLo v[
Historia Económica de El

Salvador y Centroamérica
Filosofía General
SocioloaÍa General

5 0l .A40 Ír'
Ecología General GeografÍa F¡sica 4 01 40 0r,
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conñere elArt. 128 del Reglamento de la Gestión AcadémicGAdm¡nisfativa de la Universidad de El Salvadoc Con
siete (7) votos conformes, cero (0) votos en contra y cero (0) abstenc¡ones, emite el s¡guiente ACUERDO:
Aprobarel Retiro Especialde Unidades de Aprendizaje de 23 estud¡antes de modalidad Presencialy a D¡stancia, para

el Ciclo ll 2020, de las diferentes carreras de la Facultad.
CTA MSc. 

b) Aprobación de la Oferta Académ¡ca Obligatoria Ciclo I Carreras Presenciales, y Ciclo I y ll Caneras a
oi§anc¡a, de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemát¡ca.

Acuerdo l{" 319, Punto lV, L¡teralb),
Conoc¡da la solicitud de Aprobac¡ón de la Oferta Académica obligatoria C¡clo ICareras Presenciales, y Cido ly ll
Carreras a Distancia, de la Facultad de C¡encias Naturales y Matemática. Junta D¡rect¡va luego de una amplia
discus¡ófl con siete (7) votos mnformes, cero (0) en contra y cero (0) abstenciones, ACUERDA:
Aprobar la Oferla Académ¡ca obl¡gatoria para el C¡clo I año académico 2021 de las Caneras Modalidad Presencial de

la Facultad de C¡encias Naturales y Matemática. Según detalle;

OFERTA ACADÉMICA OBLIGATORIA CICLO IMPAR 2021

ESCUELA DE BIOLOGiA
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ESCUELA: Matemát¡ca PLAN DE ESTUDIO: 2003 I
CARRERA: L¡cenciatura en Matemática C00lGO 0E CARRERA: 110940

ctcL0 UV TIPO pRERREoursTqllNo. CODIGO ASIGNATURA
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OFERTA ACADÉMICA OBLIGATORIA CICLO IMPAR 2021

ESCUELA DE }IATEUÁTICA

Zoologia ll
Botán¡ca ll

Acuicultura General Hidrobiolo0¡a General 4 01 40

ctcLo tx
Formulación y Evaluación de

Proyectos
80"/" 5 01 35

EYaluac¡ón

Amb¡ental
de lmpacto Manejo de Recursos

Naturales

5 01 35

crcL0 x
Sem¡nario de lnvest¡gac¡ón 920/o 5 01 30

PROFESORADO EN BIOLOGÍA PARA TERCER CIcLo DE EDUCACION BASICA
Y EDUCACION MEDIA

As¡gnatura Prerrequisito u.v G.T Cupo
ctcLo I

Quimica General Bach¡llerato 4 0't
Matemática Bachillerato 4 01

Bioloqia General Bachillerato 4 01 25
Pedaqogía Genera¡ Bach¡llerato 5 01

Seminario de Oerechos
Humanos

Bachillerato 2 0'1 25

crcLo m
Botánica General Bioloqía General 4 0'1 20
Geografia Física Biología General y

Fís¡ca General
4 01 20

Zooloqia General Bioloqia General 4 01 20
D¡dáctica General Pedagogía General 01 20
Sem¡nario Prevención
de V¡olencia Fam¡l¡ar y
Género

Bachillerato 2 0't 20

ctcLo v
Fundamentos de
Anatomía y F¡siología
Vegetal

Botánica General y
B¡oquímica

4 01 20

Fundamentos de
Anatomía y F¡siología
Animal

Zoología general y
Bioquim¡ca

4 01 20

Práctica Oocente I 68 UV de la carrera 10 01 15
Desarrollo Curr¡cular de
la Biologia

Evaluación de los
Aprend¡zaies

4 01 15
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GARRERA: L¡cenciatura en Estadística COoIGO DE CARRERA: L 10941

No. co0rGo ASIGNAfURA clcLo UV TIPO PRERREQUISITOS

1 MAB 1 109 MATEIIiATICA BASICA I 4 OBLIGAfORIA BACHITLERATO

2 L¡,4A1 109 LOGICA MATEi,IATICA I 4 OBLIGATORIA BACHITLERATO

3 GMt\¡1109 GEO¡/ETRIA I I 4 OBLIGATORIA BACHILLERATO

4 FtG 1 109 FILOSOFIA GENERAL 4
HUMANISTICA
I BACHITLERATO

5 CAL21O9 CALCULO II 4 OBLIGATORIA CALCULOI I t\?/
6 ALr2109 ALGEBRA LINEAL II 4 OBLIGATORIA ALGEBRA LINEAL\¿

q*----" ^ -** ; ¿ :i,I'')FIN,tL AvENIDA. _MÁRTIREs EsruDtaNTEs DEL 30 DEJULIo'
CIUDAD LINIVERSITAB IA SAN SALVA.DOR TELÉFONO 21¡ I.
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1 N4811109 MATEI\,IATICA BASICA I 4 OBLIGATORIA BACHILLERATO

2 LtvL1109 LÓGICA MATE[4ÁTIcA I 4 OBLIGATORIA BACHILLERATO

3 GEL,I109 GEOIVIETRIA I I OBLIGATORIA BACHILLERATO

4 FtG1109 FILOSOFIA GENERAT I 4 HU[/ANISTICA I BACHILLERATO

5 cLt\r2109 cÁLcuLo I 4 OBLIGATORIA CALCULO I

6 ALL2109 ÁLGEBRA LTNEAL t 4 OBLIGATORIA ALGEBRA TINEAL I

7 ELi/1109 ESTADÍSTICA I 4 OBLIGATORIA CALCULO I

I 10G1109 LOGICA GENERAL t 4 HUI\¡ANISTICA II HUMANISTICA I

I cLM4109 cÁLcuLo rv 4 OBLIGATORIA CALCULO III

10 EDL,I109
ECUACIONES
DIFERENCIALES I

4 OBLIGATORIA cÁLcuLo

11 PL¡¡1,109 PROGRAMACIÓN I
INTRODUCCIÓN A
LA INFORMÁTICA

12 soc1109 SOCIOLOGÍA GENERAL 4 HU[,4ANISTICA III HUMANISTICA II

13
METOOOLOGiA DE LA

INVESTIGACIÓN
v 4 OBLIGATORIA

ANALISIS

VECTORIAL

14 ANL1109 ANÁLISIS NUMÉRICO I v 4 OBLIGATORIA
CÁLCULO III Y

PROGRAMACIÓN I

15 Ar\¡11109 ALGEBRA MODERNA I v 4 OBLIGATORIA
TEORIA DEL

NÚMERO

tb FL¡,42109 FiS¡CA II v 4 OBLIGATORIA FISICA I

17 TML1109 TEORÍA DE LA IVEDIDA tx 4 OBLIGATORIA
ANALISIS
MATEN¡ÁTICO

18 TOPOLOGIA IX 4 OBLIGATORIA
ANALISIS
MATEi/ÁTICO

19 L¡¡O1109
I\,4ETODOS DE OPTIMIZACION
I

tx 4 OBLIGATORIA
ÁLGEBRA LTNEAL

Y PROGRAMACION I

20 T \41109 Trabajo de lnvestigación XI 0
Proceso de
Graduac¡ón

21 PER11O9
PERA (Programa de RefueÍo
Académ¡co)

XI

Página 4

t

t

OBLIGATORIA

tLM1109

TOP1109

ESCUELA: Itlatemát¡ca
PLAN 0E ESTU0l0: 2003

//-+ll:-
t

t



ESCUELA: l,látemát¡ca PLAN DE ESTUDIO: 20f3

CARRERA: Profesorado en Matemát¡ca para Tercer C¡clo de Educac¡ón
Bás¡ca y Educac¡ón iredia (Plan 2013). P10923,2013

CODIGO DE

CARRERA:

No coDtGo ASIGNAfURA crcLo UV TIPO PRERREQUISITOS

1 GEM11¡,t9 GEOMETRIA I 5 OBLIGAÍORIA BACHILLERATO

2 ART1 l ¡,,19 ARITi,4ETICA 4 OBLIGATORIA BACHILLERATO

3 ALG11[,49 ATGEBRA I 4 OBLIGATORIA BACHILLERAfO

4 PEG 1'1¡,49 PEDAGOGIA GENERAL 5 OBLIGATORIA BACHILLERATO

5 sDH 1'1t\,49
SEMINARIO DE DERECHOS

HUMANOS
2 OBLIGATORIA BACHILLERATO

7 TCo11M9 TEORIA COI\4BINATORIA flt 4 OBLIGATORIA PRECALCULO

EST11M9 ESTADISfICA I t 4 OBLIGATORIA PRECALCULO

q MFI11M9 t 4 OBLIGATORIA ALGEBRA II

10 DtGl 1 t\¡9 t 5 OBLIGATORIA
PEDAGOGIA

GENERAL

11 SPV11M9
SEIVINARIO PREVENCION DE

LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR
Y OE GENERO

fl OBLIGATORIA BACHILLERATO

12 D \,41 '1 i¡(9

5

OBLIGATORIA
DESARROLLO
CURRICULAR DE
IVIATEMATICA

CAL11M9 CALCUTO I 4 OBLIGAfORIA liPRECALCULO -

;¡r. lÉL'.rñ^ó 
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7 ESf 1 '109 ESTAOISTICA I t 4 OBLIGATORIA CALCULO I

8 PRO'1109 PROGRAMACION I t 4 OBLIGATORIA
INTRODUCCION A LA
INFORMATICA

I cAL4109 4 OBLIGATORIA CALCULO III

10 ED t1 109 ECUACIONES DIFERENCIALES I 4 OBLIGATORIA CALCULO III

11 INFERENCIA ESTADISTICA 4 OBLIGATORIA ESTADISTICA II

12 ANE1109 ANALISIS NUMERICO I v 4 OBLIGATORIA
CALCULO IIIY
PROGRAMACION I

t¡ lttop¡os METODOS DE OPTIfuIIZACION I v 4 OBLIGATORIA
ALGEBRA LINEAL II Y
PROGRAI\,4ACION I

14 t\l E t1 109

METOOOLOGIA OE LA

INVESTIGACION v 4 OBTIGATORIA
MODELOS LINEALES Y
MUESTREO I

15 coE1109
CONTROL ESTADISTICO DE LA
CALIDAD lx 4 OBLIGATORIA

DISENO DE

EXPERIMENTOS I

16 ANt1109 ANALISIS OE SISfEIVIAS IX 4 OBTIGAfORIA BASE DE DATOS

17 sEM't109 SEMINARIO I IX 4 OBLIGATORIA 124 U.V

18 P|'1109 Plan de lnvestigac¡ón xt 0

Proceso de
Graduación

19 PER1109

PERA (Programa de Retuezo
Académim) xt
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MATEMATICA FINANCIERA

DIDACTICA GEÑERAL

2

DIDACTICA DE LA

MATEMATICA /;



-,. o*r"..,,.^" "r,, -,.-.,.'; ,-....,,
r.- i {ñ -.. -. ,^.

¡..iff ut-+rur+;'^"

,.¡,:.!,1.1.:

FII.¡AL AVENIDA,'MÁRTIRES ESTUDIANTES DEL ]O DE IULIO"
CIUDAD UNIVERSITARI,A' SAN SALVADOR TE LE FONO 25I I.

2000 - Ex¡ - 5o0l
ÜIU cm,r .s.dn sv

-'t ¡l. .l

. ..-./l

Secretaria

Y::jj-#
ACIA No.024-2019-2021 oRDlNARIA,22 ENERO 0E 2021.

15 IED,I,IM9 INVESTIGACION EDUCATIVA 4 OBLIGATORIA BACHILLERAfO

OT'ERTA ACADÉMICA OBLIGATORIA CICLO IMPAR 2O2I

ESCUELA DE QUÍMICA

14 PDO11M9 PRACTICA DOCENTE I 10 OBLIGATORIA 68 U.V

LICENCIATURA EN CIENCIAS QUIMICAS

c0DrG0 ASIGNATURA PREREQUSIIOS UV GT {,r L CUPO

FQUl 109 Fundamentos de Quimica I Ninguno 4 2 6 75

MAQ1109 l\,1atemática I Ninguno 4 1 1 75

l

out1109 Química lnorgánica I

lilatemática I

Fundamentos de

Ouímica ll

4 1 2 20

QUA1109 QuÍmica Analílica I

Matemática I

Fundamentos de

Química ll

4 1 2 20

rvAQ3109 ¡¿1atemát¡ca lll ¡,4atemática ll 4 1 1 20

FrQ2109

ouF2109

Fisica ll Física I 4 1 2

¡¡atemática lll
5 1 2

Quím¡ca I ánica ll

,60

20

AST2f09 Análisis lnstrumental I Química Analítica ll 4 1 1 10

ooR2109 Química Orgánica I Quim¡ca lnorgánica ll 4 1 2 20

ESQ1109 Estadística General ¡¡atemática ll 4 1 1 15

ou F3'109 Química FÍsica lll Química Física ll 4 1 2 15

BrQ1109 Bioquímica
Quím¡ca Fhica I

Quími:a Orgánica ll
4 1 1 7

ANO1109

PQtl'109

Análisis Orgánico

Procesos Quím¡cos

lndustriales I

OuÍmica AnalÍt¡ca ll

Quimica ánica ll

Temodinám¡ca

Quimica

5

4

1

1

,1

1

'10

'10

EVP1,I09
Formulrción y Evaluación de

Pmyectos
1 

,I5UV
4 1 1 10

rNQ1009 lnvest¡gac¡ón Quimica ¡
,f 
32UV 4 1 1 10

CODIGO ASIGNATURA PREREOUSITOS UV GT GL

ouc1109 Química General I 4 1 1

JO.
lJ

Pág¡na

CICLO I

CICLO

CICLO V

QuÍmica FÍs¡ca I

CICLO VII

CICLO IX

CUPO,
CICLO I

Ninouno 2f,§{



PLAN DE ESTUDIO: 2003

CARRERA: LICENCIATURA E FISICA CODIGO OE CARRERA: 1108¿3

No. cóorco qSIGNATURA SICLO IIPO ,REREOUISITO

1 G¡/T1109 Geometria 1 4 Obligatoria

2 rNF1109 lntroducción a Ia Física 1 4 Obligatoria

3 LG|V1109 Lógica l\¡atemática 1 4 Obl¡gatoria

4 ¡/ AT 1 '109 ¡,latemática I 1 4 Obligatoria

5 oGE1109 Química General 1 4 Obligatoria

6 Fts2109 Física ll 3 4 Obligatoria Fis¡ca l, lvatemática I

7 LBr2109 Laboratorio ll 3 3 Obligatoria Física I

I MAT3,109 l\¡latemálica lll 3 4 Obligatoria ¡.4atemát¡ca ll

I PYE1109
Probabilidad y

Estadística
3 4 Obligatoria Matemát¡ca I

't0 FrG1109 FilosofÍa General 3 4 Humanística

'11 Frs4'109 FÍsica lV 5 4 Obl¡gatoria FÍsica lll, Matemát¡ca lV

12 FÍsica ¡ilatemát¡ca ll 5 4 Obl¡gatoria Física l\4atemática l, [¡atemática lV )lJ /t
13 LtN2'109 Laboratorio Intemedio ll 5 3 Obl¡gatoria ("M/ fráFísica lll

:ir 9*'"'
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t\4Ar'l 1 Q9 l!,latemática Ninguno 4 1 1

BIG11Q9 Biología General Ninguno 4 1 1

Pedagogia General Ninguno 5 1 1 25

SDH1109
Seminario Derechos

Humanos
Ninguno 2 1 1 25

ctclo t

QOR11Q9 QuÍmica Orgánica I Química General ll 4 1 1 10

QIN,11Q9 Quimica Inorgánica Quimica General ll 4 1 1 10

Estadística General Matemática 4 1 1 10

DIG11Q9 Didáctica General Pedagogía General 1 1 10

SPV1 1Q9

Seminario Prevención de la

Violencia lntrafamiliar y de

Género

Ninguno 1 1 10

CICLO V
QAN,1109 Ouimica Analitica Quím¡ca Orgánica ll 4 1 1 10

DEO1109
Didáctica para la Enseñanza

de la Química
Didáctica General 5

,1

1 10

DCA1109
Desanollo Cunicular de

Ouím¡ca
Didáctica General 4 1 1 10

PDO1109 Práctica Docente I 68 UV '10
1 1
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ESCUELA: FlSlCA PLAN DE ESTUDIO: 2004

CARRERA: LlCEl,¡CIATURA EN GE0FISICA CoDIGO DE CARRERA: 11090'1

No cóDGo ASIGNATUM crcLo IIPO PREREQUISITO

DAG1109
D¡bujo Aplicado a la

Geología
1 3 Obligatoria

2 Geología General I 1 4 Obligatoria

3 ¡,4atemálica I 1 4 Obligatoria

4 QGF1109 QuÍmica General 1 Obligatoria

5 FtF2109 Fisica ll 3

4

4 Obligatoria Fís¡ca I

6 GGC1109 Geología de Campo 3 3 Geología General ll

7 t\,,t4T3109 3 4

0bligatoria

Obligatoria lilatemática ll

8 PYEl 
,1 
09 Probabilidad y Estadística 3 4 Obl¡gatoria

I FlG1109 Filosofía General 3 4 Humanistica

1 0 FGFl109
Fundamentos de
Geomorfologia y
Fotooeoloqia

5 4 Geología Estructural

11 FlvlF2109 Fisica Matemática ll 5 4 Obl¡gatoria
Ecuaciones Diferenciales, Física
Matemática I

1 2 GFG1109 5 4 Obligatoria FÍsica lll, Física Matemática I

1 3 rvlco 1 109
¡,4ecánica del lvedlo
Continuo

5 4 Obligatoria
Ecuaciones Diferenc¡ales, Física ll,

FÍs¡ca l/atemát¡ca I

14 ATr1109
Anál¡sis de Series de

Tiempo
7 4 Obligatoria

1 5 HtG1109 Hidrogeología 7 4 Obligatoria
Ecuaciones Diferenciales, GeologÍa
Estructural, Geoquímica lntroductiva

1 6 Prospección Geofisica 7 4 Obligatoria
Fís¡ca ilatemát¡ca ll, Geofísica General,
TeorÍa Electromagnética

,]
7 SRS1109

Sensores Remotos y

Sistemas de lnformac¡ón

Geográfica
7 4 Obligatoria

Fundamentos de Geomorfolog ía
Fotogeolog ía, Teoria Electroma{
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Laboratorio Avanzado ll

14 tv cF 1 109 Mecánica Clásica 5 4 Obligatoria Fisica l, Física Matemát¡ca l, ¡/atemática lV

15 FAN 1 
,I 
09 Física Atómica y Nuclear 7 4 Obligatoria Mecánica Cuántica I

16 FÍsica del Estado Sólido 7 4 Obligatoria Mecánica Cuánt¡ca I

Laboratoflo lntermed¡o ll, Teoría
Eleckomag!ética

Fisica Matemática lll, Mecánica Cuántica I

1 7
LAV1109

rvcr2109

Laboratorio Avanzado I 7 4 Obligatoria

18 ¡,,lecánica Cuántica ll 7 4 Obligatoria

1I PtN1109
Proyecto de
lnvestiqación

I 4 Obligatoria

20 Lógica General 4 Humanistica

2 1
rF1109 Trabajo de lnvestigación 11 0

FES1,I09

9

Proceso Graduación.

1

GEG1109

tvAT1109

¡,4atemática lll

Matemática I

Obligatoria

GeofÍsica General

Física lvlatemát¡ca ll, Mecánica del
Medio Continuo

PGS1109

J.O.
Página
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1 I voL1109 VolcanologÍa 7 4 0bligator¡a
Geología Estructural, GéoquÍmica
lntroductiva, Termodinám ica

l I CDA1109 Ciencias de la Atmósfera I 4 Obligator¡a
FÍs¡ca ¡.4atemática Il, Teoría
Eleckomagnética, Termodinámica

20 srN 1109
Seminario de
lnvestiqación I

o 4 Obligatoria
140

PtGl'109 Plan de lnvestigac¡ón 11 0
Proceso

Gmdua.
160

ESCUELATFISICA PLAN DE ESTUDIO: 2013
CARRERA: PROFESORADo Et¡ FISICAPARA TERCER CICLO DE EoUCACIOI{ BASICAY
EDUCACIOT{ MEDIA

CoDIGO DE CARR€RA|
Pr0933 2013

\o. CÓDIGo AS GNATURA CICLO IIPO PREREQUISITO

1 Introducc¡ón a la FÍs¡ca 1 4 Obl¡gator¡a

2 l\.4atemát¡ca I 1 4 Obligatoria

3 Ouimica General 1 4 Obligatoria

4 Pedagogia General 1 5 Obligator¡a

5 Seminario de Derechos Humanos 1 2 Obligaloria

6 Física ll, Temodinámica, Flu¡dos y Ondas 3 5 0bl¡gator¡a Matemát¡ca ll

1 Matemát¡ca lll 3 4 Obligatoria Matemát¡ca ll

I Probabilidades y EstadÍstica 3 4 Obligator¡a Matemática I

I Didáctica General 3 4 Obligatoria Pedagogía General

1 0
Sem¡nario Prevenc¡ón de la V¡olencia lntrafam¡l¡ary
de Género

3 2

'11 Física lV FÍsica Moderna 5 5 Obl¡oator¡a
Fisica lll Eleck¡cidad y
l\,laqnelismo

12 Didáctica de la Enseñanza de la Física 5 5 Obliqatoria
F¡s¡ca lll Electric¡dad y
l\,lagnetismo

Desarrollo Curricular de la FÍsica 4 5 Obligatoria Didáctica General

14 Práctica Docente I 10 5 Obliqatoria 68 unidades valorativas

ESCUELA: FISICA PLAN DE ESTUDIO: 2004

SERVICIOA A OTRAS UNIDADES CODIGo DE CARRERA: Ll092f

coDrGo qSIGNAfURA clcLo IIPO PREREOU]S TO

1 L¡c. Biologia F¡s¡ca Básica

2 Lic. ¡¡atemática F¡s¡ca ll ll.<-

3 Lic. Ouimica Fis¡ca ll {
)lq

I

JD,
ETARIA
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ACTA No. 024-2019-2021 ORDINARIA.22 ENERO DE 2021

b) Aprobación de la oferta Académ¡ca obligatoria C¡clo I Caneras Presenciales, y C¡clo I y ll Caneras a
oistanc¡a, de la Facultad.

Acuerdo N" 319A, Punto lV, L¡teral b),
Conocida la sol¡c¡tud de Aprobación de la oferta Académica Obl¡gatoria Ciclo lCaneras Presenc¡ales, y C¡clo ly ll
Carreras a D¡stanc¡a, de la Facultad de C¡encias Naturales y Matemática. Junta Directiva luego de una ampl¡a
d¡scusión con s¡ete (7) votos conformes, cero (0) en conka y cero (0) abstenciones, ACUERDA:
Aprobar la oferta Académica Obligator¡a para los Ciclos ly ll año académico 2021, para las Caneras Modalidad a
D¡stancia, de la Facultad de C¡enc¡as Naturales y l\,latemática. Según detalle:

orERTA AcaDÉMIcA clcl,o IMPAR 2021

LICET{CTATURA EN E §EÑANZA DE LAs CIENCIAS

FERTA ACAD CA CICLO PAR

CICLO ASIGI{ATIIRA

Métodos de Eshldio a Distancia e Investigación

Institución Educaüva: Teoría y Concepciones

Didáctica General

Educación para la diversidad

I

Matemática aplicada a las Ciencias

Zoologia General

Quimica It
Botánica Gene¡al

III

Frincipios y Técnicas de Evaluación

Sociologia de la Educación

Física ttt para la Enseñanza de las Ciencias

Metodologia pa¡a la Enseña¡za de las Ciencias Naturales

Quimica Analitica
F\ndamentos de Anatomia y FisiologÍa Vegetal

Geologia

Bioquimica

Práctica Docente II: Fisica

Educación Ambiental y Cambio Climático

VII

Investigación en Aula
Educación pa¡a la Salud

Derechos Huma¡os
Física Moderna

I)(

Seminario para [a Enseñanza de las Ciencias Natu¡ales II

Quimica I

Biologia Gene¡al

AÁtIGNATI'RAS

Recursos Audiovisuales

ctct{)
II

Introducción al Cáculo Diferencial e Integral

Página 10 de 49
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Fundamento del Curriculo
Estadisüca Aplicada a la Educación

Quimica Inorgánica

Fundamentos de Anatomía y Fisiologia Animal
Psicologia de la Adolescencia

rv

Fisica lt pa¡a la Enseña¡rza de las Ciencias

Quimica O¡gá¡ica
Fisica tV pa¡a la EnseñaJEa de las Ciencias

Didáctica de las Ciencias Naturales

Práctica Docente I: Biologia

III

Ecología Ceneral

Dinámica de Grupos

Genética

Seminario de Ia Enseñanza de las Ciencias Naturales I

P¡áctica Docente III: Quimica

VIII

Astronomia

Ética Profesional Docente

x

Prevención de la Violencia Intrafamiliar y Género

CICLO ASIGNATI'RA

Método de Estudio a Dista¡cia e Investigación

Institución Educativa: Teorías y Conccpciones

Comunicación Oral y Escrita

La Ciencia en su Historia

I

Elementos Básicos de Psicologia del Adolescente

Herramicntas Multimedialcs II
Geometria Euclidea I

Cálculo Diferencial

Fundamentos Filosóhcos de la Matemática

III

Curriculo para la Educación Matemática

Evaluación de los Aprendizajes en la Educación Matemática

Probabilidad y Estadistica Matemát¡ca

/ilgebra Lineal

Física General /,
Práctica Docente Profesor de Matemática /i4
tnvestigáción en Educación Matcmática I ,/é

¡fJ .

Análisis Real 6]tilt

1\

VII

Métodos Numéricos VJK"
fx Geometrias no Euclideas
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OFERTA ACAD CA CICLO PAR 2()21

ASIGNATI'RAS

Ecuaciones Dife¡enciales

Introducción a la Teoria de Números

Didáctica Especifica de la Matemática II

l,egislación Educativa

Investigación en Educación Matemáüca lf
Cálculo Superior

rilgebra Moderna

Variablc Compleja

Topologia
proaucit ¡. ¿" trtáte¡¿áoidácüós

pióvincion ¿i viátencáintrafaáUiar y a- CCrrcro

OFERTA ACADÉMICA CICLO IMPAR 2O2I

LICENCIATURA EN INFORMÁTICA EDUCATTVA

II

VI

vIII

Herramientas Multimediales I

Lógica y Teoría de Conjuntos

Psicopedagogia en la Enseñanze de la Matemáüca

lntroduccion a la PedagoSia para la ensenanzá de Iá Matemática

Geometria Euclidea II

Cátcuto tnteSral
pt.ni"-iáto Oia,ioti* para U ensetanza ai ia t"talemritlca

Recursos Didácticos para la Enseñanza de la Matemática

Educacióñ Inclusiva

»iaa-tiia especmia a; h Matemática I

niitoriá ytmsorra áÁ tá uarematiia
utáioaotogia aá ta anseáanza ae ta uatámaGa

x

Tcndencias en la Educación Matemática

Diseno y Evaluación Curricular
Ética en la Docencia de la Matemática

Derechos Humanos

CICLO ASIGNATURA

Institución Educativa: Teorias y Concepciones

Métodos de Estudio a Dista¡cia e lnvestigación

Informática y Sociedad n ,;i
Fundamentos de Matemáüca (^t//' /1

I

Lógica para Computación

III Programación Intermedia

Página 12 de 49
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ASIGI{ATURA

IntJoducción a la Programación

Inglés para Informática I

Fundamentos del Curriculum
Matemáüca pa¡a CoDputación I

CICL
o

II

Pedagogia de la Informática Educativa

Programación y Desarrollo Cognitivo I

Aprendizaje y Cognición

Análisis de Sistemas I

Evaluación de [os Aprendizaies

rv

Didáctica de la Informática Educativa

Programación y Desarfollo Cognitivo III
Aplicaciones de la Informática en la Educación Il
Fundamentos y Metodologia de Ia Invesügación I

Desarrollo de Ia Creatiüdad

1rI

Telecomunicaciones Educativas I

Educación Inclusiva

Las Tecnologías de ta Información y las necesidades Educativas II
Práctica Docente

vIII

Educacióo Ambiental y Cambio Climático
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OFERTA A CICLO IMPAR 2021

LICENCIATURA EN INFORMÁTICA EDUCATIVA

Psicología del Adotescente y Aprendjzaje

Inglés para Informáüca lt
Matemática para Computación Il

Planeamiento Didáctico

Programación y Desarrollo Cogniüvo II

Aplicaciones de Ia Informática en ta Educación I

Estadistica General

Telemátice v Redes

Telepresencia y videoconfe¡encia

[-as Tecnologias de Ia lnformación y las Necesidades Educativas Especiales I

Ética Profesional Docente

Evaluación de Hardware y Software Educaüvo

vII

Prevención de la Violencia Intrafamiliar y de Género

Telecomunicaciones Educativas II

Diseño y Elaboración de Multimedios
D(

Fundarnentos y Metodologia de la tnvestigación lI
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x
Taller sobre métodos mixtos de Investigación

Gestión del Desarrollo Tecnológico

Robótica en Informática Educativa

Acuerdo N'320, Punto lV, Literal c),
Conocida la solic¡tud referente a aprobar el trabajo realizado como pasantía de práclica profe§onal como trabajo de
graduac¡ón de forma retroactiva, luego de anal¡zar la solic¡tud. Junta o¡recüva. Con seis (6)votos mnformes, cero (0)
votos en contr¿ y una (1)abstenc¡ón em¡te el siguiente ACUERoO:

Solic¡tar a Fiscalia de la Univers¡dad de El Salvador, op¡n¡ón juridica sobre la solitud de los estudiantes egresados de
la L¡cenciatura en B¡ologia, sobre la aprobación como pasantÍa de práct¡ca profesional, como trabajo de graduación
de foma retroact¡va.

V. ASUNÍOS AOi,lISN TIVOS FINANCIEROS-
L¡c.  oecano.
a) Rat¡fc¿ción de Acuerdo de Decanato N'. 112-2112021-2023, referente a Contratar por Servicios personales

de carácter temporal, a la L¡cda. , para desempeñar funciones de As¡stente de
Recursos Humanos, para el periodo del 11 de enero al '17 de d¡ciembre de 202'1,

Conoc¡da la sol¡c¡tud referente a Contratar por Servicios personales de carácter temporal, a la L¡cda.
 para desempeñar funciones de Asistente de Recursos Humanos, para el periodo del '11 de enero

al '17 de d¡c¡embre de 2021. Junta Directiva. Con tres (3) votos conformes, cero (0) votos en conha y cuatro (4)
abstenciones, igual siete (7) votos, No hay toma de decis¡ón.

b) Ratif¡caclin de Acuerdo de Decanato No, 114-2112019-2023, rclerente a Conhatar por Servicios personales
de carácter temporal, como As¡stente de la Unidad de Recursos Humanos de la Facultad, para el pe.iodo del
l8 de enero al 20 de dic¡embre de 2021.

Acuerdo if 32í, Punto V, L¡teral b),
Conocido el acuerdo de 0ecanato No. 114-2112019-2023, elerente a Contratar por Servicios personales de carácter
temporal, mmo As¡stente de la Unidad de Recursos Humanos de la Facultad, para el p€riodo del 18 de enero al 20
de diciembre de 2021. Junta Directiva en uso de las atribuc¡ones legales que le confiere elart. 32 de la Ley Orgánica
y el art. 35 y 36 del reglamento de la Ley Orgán¡ca de la Un¡versidad de El Salvador, con cinco votos (5)conformes,
cero (0) votos en contra y dos (2) abstenciones, AGUERDA:

Raüñcar acuerdo de Decanato N". 114-2112019-2023, referente a Cont[atar por Servicios personales de carácter
temporal, como Asistente de la Un¡dad de Recursos Humanos de la Facultad, para el periodo del 18 de enero al 20
de diciembre de 2021. Según detalle:
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N'
Nombre /Cargo / salario I

Horafio
Func¡ones

1

Cargo:Asistente de la Un¡dad

de Recursos Humanos de la

Facultad.

Salario:$ 700.00

Horario: de lunes a viernes de

8:00 a.m. 4:00 p.m.

Regiskar la asistencia del personalde la Facultad en reloj marcador
d¡g¡tal lTR.

Sacar reportes de llegadas tardias, pemisos con goce y s¡n goce

de salario.

Elaborar contratos del personal que se mntrate en cualquier
modal¡dad, de Fondo Generaly Un¡versidad en LÍnea.

Actualizar los exped¡entes de personal de la Facultad.
Llevar el rq¡stro de permisos con o sin goce de sueldo de todo el
personal.

Plan¡fcar y coord¡nar las cápacitftiones, participación en eventos,
programas de formación y becas, tánto del personal ádministrativo
como académico de la Facultad.

Elaboración de cálculos para becas del personal docente para ser
presentado al comité de becas y Junta D¡rect¡va de Ia Facultad.

Dar seguimiento y coordinar las activ¡dades locales de
mult¡plicación de conocimientos y capac¡tación, derivados de todas
las aclividades señaladas en el literal,

Llevar el regislro con información estadisüca de todas las
act¡vidades de capac¡tación parlicipac¡ón en eventos, programasde

formac¡ón, becas, desarrollados por el personal de la Facultad
(Naturaleza y objeüvos, lugar, fechas y duración, tipo de
partic¡pación, resultados y/o productos de la capac¡tación,
financiamiento, presentacón de ¡nformes, actividades de
mult¡pl¡cación, etc.
Coord¡nar trámites de serv¡cios de presentación y de b¡enestar

social,

Elaborar un informe mensual de contfolde permanenc¡a, permisos,

llegadas tardías, etc.

Elaboración de constanc¡a de trabajo del personalde UED.
Elaborac¡ón y control de los seguros de üda del personal docente
y adm¡n¡stratjvo.

Elaboración de las Refrendas del personal Admin¡strativo y
0ocente.
Prepara informe mensual sobre el costo fn¿nc¡ero del personal por

unidad docentes y adm¡nistratitios.

Elaboración de Historiales Laborales para el FUP, INPEP.
Elaborac¡ón de los Expedientes de Pasivos Laborales, para

cert¡frcación y pago de la prestación.

Rev¡s¡ón y cuadratura de plan¡lla mensual, bonos, aguinaldos etc.
Apoyo a la un¡dad financiera de la facultad.
Elaborac¡ón de planillas manuales de Servicios Profes¡onales no
Personales - Un¡versidad en Línea y otras planillas.

Elaboración de reportes solicitados por el Sr, Decano de la
Facultad.
otras que se le sean requeridas por el Administrádor Financ¡ero o .
Decano dentro del área de su mmpetencia. fi,

1

9.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

r0.

11.

12.
13.

14.

15.

16.

17.

't8.

19.

20.

21.

22.

Jefe lnmed¡ato Lic. Adminiskador Financiero
//{ t

.J c 1\
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c) Ratificación de Acuerdo de Decanato No. 107 -2112019-2023, reÍerente a Confatar por Servicios Personales
de Carácter Temporal a la  Encargada de la B¡blioteca de la Facultad de
Cienc¡as Naturales y Matemática, durante elperiodo de 11 de enero al 30 de jun¡o de 2021.

Acuerdo No 322, Punto V, Literal c),
Conoc¡do el acuerdo de Decanato No, 107 -2112019-2023, rcferente a Contratar por Servicios Personales de Carácter
Temporal a la Técn¡ca  Encargada de la B¡blioteca de la Facultad de Ciencias Natulales y

Matemát¡ca, durante el período de 11 de enero al 30 de jun¡o de 2021. Junta Directiva en uso de las álr¡buciones

legalesque le confiere elart. 32 de la Ley 0rgánica y elart. 35 y 36 delreglamento de la Ley 0rgán¡ca de la Universidad

de El Salvador, con cinco votos (5) conformes, cero (0) votos en contra y una ('l) abstención, ACUERDA:

Ratificar acuerdo de Decanato N'. 107-2112019-2023, referente a Contratar por Servicios Personales de Carácter
Temporal a la Técnica  Encargada de la B¡blioteca de la Facultad de C¡enc¡as Naturales y

¡,latemát¡ca, durante elperíodo de 1l de enero al 30 de junio de 2021. Según detalle:

d) Ratifcáción deAcuerdode Decanato N'. 105-21/2019-2023, referente á Contratar al Señor 

 pára desempeñar func¡ones de electric¡sta, bajo la modal¡dad de servicios personales de carácter
temporal, durante el periodo del 18 de enero al 14 de diciembre de 2021,

Conocida la solicitud de ratifcar Acuerdo de Decanato N". 105-21i2019'2023, referente a Contratar al Señor 
 para desempeñar func¡ones de electric¡sta, bajo la modalidad de serv¡cios personales de carácter

temporal, durante el periodo del 18 de enero al 14 de d¡ciembre de 2021. Junta Directiva en uso de las atribuc¡ones
legales que le confere elart.32 de la Ley Orgánica y el art. 35 y 36 delreglamento de la Ley Orgán¡ca de la Un¡versid

Página
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Nombre iCargo I salaío /

Horario
Funciones

1

Cargo: Bibliotecaria.

Salario ilensual:

$ 700.00.

Horario: de lunes a viernes

de 8:00 am a 4:00 pm. En la

modal¡dad suplementaria en

conespondencia a la Ley de

Regulac¡ón del Teletrabajo.

1. Asistencia a la coord¡nación del Proyecto: Organizac¡ón de las series
documentales tanto Físico como d¡g¡tales delArchivo de informac¡ón

of¡ciosa e h¡stórica de la Facultad de Ciencias NatJrales y

¡¡atemática.
2. As¡stencia a la coord¡nación del Proyecto de Creación de Archivo.
3. ldentificac¡ón de documentos en carpetas de manila o pálánca.

4. Elaboración de ótulos de las carpetas con documentos.

5. Colocac¡ón ordenada de las carpetas dentro de cajas.
6. Elaboración de los rótulos para identifcac¡ón de las ca¡as.

7. Rotulación de las caias.

L Colocación de las cajas en los estantes destinados al Archivo,
9, Digital¡zación de los documentos.
10. Creación de las carpetas en el computador para documentación

digitalizada.
11. Apoyo a la elaboración del Cuadro de Clas¡fcación Documental,

Tablas de Plazos de Conservac¡ón de Documentos, lnventario. Guía
de Archi\,/o.

12, Control permanente del Arch¡vo de Facultad, para organi¿ar cada
documento que se vaya generando durante las operac¡ones
adm¡n¡strat¡vas.

13. Realiza cualquier otra tarea a f¡n que le sea asignada por el Decano o
su jefe inmed¡ato.

Jefe lnmediato
L¡c.  Decano, y Jefe lnmed¡ato Encargada de
la Bibl¡oteca de la Facultad.

lj lLs
JO
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de El Salvador, mn tres votos (3) conformes, uno (1) votos en contra y tres (3) abstenciones, igual s¡ete (7) votos, l{o
hay toma de decisión.

e) Rat¡ficación de Acuerdo de Decanato N'. 104-2112019-2023, re¡erente a Contratar por Servicios personales

de carácter temporal, al Señor  como ordenanza de la Facultad de

C¡encias Naturales y Matemát¡ca, durante el período del 1'l de enero al '19 de d¡ciembre de 2021.

Acuerdo No. 323, Punto V, Literal e),

Conoc¡do el acuerdo de Decanato No. '104-21/2019-2023, referente a Contratar por Servic¡os personales de carácter

temporal, al Señor  como Ordenanz¿ de la Facultad de c¡encias Naturales y

Matemática, durante el período del 1'1 de enero al 19 de d¡ciembre de 2021. Junta D¡rect¡va en uso de las atribuc¡ones

legales que le confiere elart. 32 de la Ley Orgánica yelart. 35 y 36 del reglamento de la Ley 0rgán¡ca de la Universidad

de El Salvador, con se¡s votos (6) confomes, cero (0) votos en contra y una (1) abstenc¡ón, ACUERDA:

Ratif¡car acuerdo de oecanato N", 104-21/2019-2023, referente a Conkatar por Servic¡os personales de carácter

temporal, al Señor , como ordenan¿a de la Facultad de C¡encias Naturales y

l\,latemática, durante el período del '1'1 de enero al 19 de dic¡embre de 2021. Según detalle:

N' Funciones

1

Cargo: Ordenánza.

Salario Mensual:

$ 650.00.

Horario: de lunes a

Yiernes de 8:00 am a

4r00 pm, o cuando lo

requiere lá lnstitución

1, Limpieza de áreas auditórium, incluyendo sanitarios, pas¡llos, of¡cinas,

zonas verdes, etc.

2. Resguardo de llaves, apertura y cierre de aulás y espacios asignados.

3. Traslados de materiáles, equipo y mob¡liario, cuando sea requerido.
4. Resguardo y custodio de equ¡po y materiales en áreas as¡gnadas.

5, L¡mp¡eza de áreas asignadas, incluyendo san¡tarios, pas¡llos, aulas,

oficinas, zonas verdes.
6. Otras func¡ones afines al puesto designadas por su iefe ¡nmed¡ato.

Jefe lnmediato
Sr.  Encargado de Servicios Generales,

0 Ratilicación de Acuerdo de Decanato No. 1 10-21/2019-2023, referente a Contratar por Servicios personales

de carácter temporal, a la Licda.  para desempeñar func¡ones de

Encargada de Comunicaciones y enlace de la t.lnidad de Acceso a la lnfomacón Pública, para el periodo

del 11 de enero al 17dediciembrede2021.
Conocida la solicitud de ratificac¡ón de Acuerdo de Decanato N'. 110-2112019-2023, referente a Contralar por

Servicios personales de carácter temporal, a la Licda. , para desempeñar
funciones de Encargada de la Unidad de Comun¡caciones y Enlace de la Unidad de Acceso a la lnformación Públ¡ca,
para elperiodo del 11 de enero al 17 de diciembre de 2021. Junta oirectiva en uso de las atribuciones legales que le

mnfere el art. 32 de la Ley Orgán¡ca y el art. 35 y 36 del reglamento de la Ley orgánica de la Un¡versidad de El

Salvador, con tres \/otos (3) conformes, uno (1) votos en contra y tres (3) abstenciones, igual, s¡ete (7) votos, tlo hay
toma de decisión.

g) Ratificac¡ón de Acuerdo de Decanato No.111-2112019-2023, referente a Contratar por Servicios
de carácter temporal, al Br.  para desempeñar func¡ones de

Pág¡na 17 49
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Un¡dad de Comun¡caciones, para el periodo del 11 de enero al 17 de dic¡embre de 2021.

Conoc¡da la solic¡tud de ratifcac¡ón de Acuerdo de Decanato No, 111-2112019-2023, referente a Contratar por

Servicios personales de carácter temporal, al Br. , para desempeñar func¡ones de

asistente de comunicaciones, para el periodo del 11 de enero al 17 de d¡ciembre de 2021. Junta oirectiva en uso de

las atribuc¡ones legales que le confere elart 32 de la Ley orgánica yelart. 35 y 36 delreglamento de la Ley orgán¡ca

de la Un¡versidad de El Salvador, con tres votos (3) conformes, uno (1)votos en conba y tres (3) abstenc¡ones, ¡gual,

siete (7) votos, No hay toma de decisión.

h) Sol¡citud de mnfatac¡ón en liempo adic¡onal al MsC. como Referente del

Proyecto Espec¡al de Universidad en Linea Educación a D¡stanc¡a de la Facultad de C¡encias Naturales y

Matemática, del I de enero al 22 de diciembre del año 2021.

Conocida la solicitud de contratación en t¡empo ad¡cionalalMsC. como Referente

del Proyecto Especial de Un¡versidad en Linea Educación a Distanc¡a de la Facultad de Ciencias Naturales y

Matemática, del I de enero al 22 de diciembre del año 2021. Junta Direcüva en uso de las atribuc¡ones legales que le

confere el art. 32 de la Ley orgán¡ca y el art. 35 y 36 del reglamento de la Ley orgán¡ca de la Universidad de El

Salvador, con kes votos (3) conformes, uno (1) votos en contra y tres (3) abstenciones, igual, siete (7) votos, No hay

toma de decisión.

¡) Rat¡f¡cación de Acuerdo de Decanato No. '108-21/2019-2023, referente a Contratar por Serv¡cios personales

de carácter temporal, a los Coordinadores de Carrera, para el periodo del 09 de enero al 22 de d¡c¡embre de
2021.

Primera volación.
Conocida la sol¡citud de Ratificac¡ón de Acuerdo de Decanato N". 108-21/2019-2023, referente a Contratar por

Servicios personales de carácter temporal, a los Coordinadores de Canera, para el periodo del 09 de enero al 22 de

diciembre de 202'1. Junta Direct¡va en uso de las atribuciones legales que le conf¡ere el art. 32 de la Ley Orgán¡ca y

el art. 35 y 36 del reglamento de la Ley Orgánica de lá Universidad de El Salvador, con tres votos (3) conformes, uno

(1) votos en contra y hes (3) abstenciones, igual, siete (7) votos, No hay toma de decisión.

Segunda votac¡ón: se somete de manera separada, es decir, por coordinador de carrera.

¡) Ratificación de Acuerdo de Decanato No. 1Q8-2112019-2023, referente a Contratar por Servicios personales

de carácter temporal, al L¡c.  para el periodo del 09 de enero al 22 de d¡ciembre de 2021.

Acuedo N'324, Punto V, Literal i),
Conocido e¡ acuerdo de Decanato N". 108-2U2019-2023, referente a Contratar por Servicios personales de carácter

temporal, a los Coordinadores de Canera, (L¡c. ) para el periodo del 09 de enero al 22 de d¡ciembre de

2021. Junta D¡recuva en uso de las atribuc¡ones legales que le confiere el art. 32 de la Ley orgánica y el art. 35 y 36

del Reglamento de la LeyOrgánica de la Un¡versidad de ElSalvador, con s¡ete votos (7)conformes, cero (0) votos en

confa y cero (0) abstenc¡ones, ACUERoA:

c.c

ci

tl E.S
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Ratifcar acuerdo de Decanato N". 108-21i2019-2023, referente a Contratar por Serv¡c¡os personales de carácter
temporal, a los Coordinadores de Carera, para el periodo del09 de enero al 22 de diciembre de 202'1. Según detalle:
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Func¡onésN'
Nombre /Cargo /
salario / Horario

o! I

1

Cargo: Coord¡nador de

la Canera de

L¡cenciatura en

Enseñanza de la

lratemálica.

Salario: $ '1,431.82

Horario: de miércoles a

dom¡ngo de 8:00 a.m. a

4:00 p.m.

1. Programar y part¡cipar en sesiones de coordinación de la gestión académ¡ca

del Programá con los Coordinadores de Cátedra lt¡lodalidad Distancia

vinculados con ésle.

2. or¡entar a los Coord¡nadores de Cátedra [,lodal¡dad D¡stanc¡a y/0 Profesores

Un¡versitarios Modalidad Distancia (PU[/lD), en los aspectos ¡mportantes que

considere convenientes dentro del proceso académico y adm¡nistrativo de

impartición de la carrera, tanto a iniciativa prop¡a mmo a petic¡ón de los

Coordinadoresde Cátedra Modalidad D¡stanc¡a.

3. Atender y resolver aquellas situaciones que afecten el correcto func¡onamiento

de la ¡mpartición de las cátedras de la carera, ident¡flcando cuales requieren

de la partic¡pación de otras instanc¡as. haciéndoselos saber oportunamente a

los coord¡nadores de cátedra.

4. Supervisar las act¡üdades académicas de los Coordinadores de cátedra y
retroalimentar oportunamente.

5. En los casos que sea requerido, partic¡par en los procesos de selección de
recursos didácticos, autores y especial¡stas.

6, Detectar y comun¡car, ante las instanc¡as pertinentes, las necesidades de

¡nfomacbn que requiere para el control, evaluación y meioram¡ento del

Programa.

7, Evaluar el desempeño de los Coordinadores de Cátedra Modalidad D¡stanc¡a

8. Prop¡ciar el desanollo académico ¡nvesügativo y de extensión.

9. Ejecutar labores adm¡nistrat¡vas que se deriven de su actividad.

,l0. Canalizar y aportar recomendac¡ones a sus superiores, para ampliar la oferta

académica ex¡stente o d¡versif carla.

11. Presentar de manera oportuna ante el personal conespondiente de

Coord¡nac¡ón General de Educacón a Distancia la planificación académico
admin¡strativo para la ¡mplementación de las d¡ferentes cátedras, cronogramas
y metas reales y alcanzables, AsÍcomo de los recursos (humanos, técnicos y

de üempo) que se requieran para el cumplimiento de su labor.

12. Preparaf y presentar ¡nformes ante sus superiores, relacionado con las

situac¡ones que podrían ahctar el cumplimienh de los resultados y dar
pmpuestas de solución.

13. Analizar los insumos de su trabajo, real¡zar acciofles para transformarlos y

tomar decisiones para generar los resultados técn¡cos que se esperan.

14. Controlar y dar s€guim¡ento a las mejoras t&nicas que deben implementarse

en las act¡üdades del proceso.

15. Mantenerse actual¡zado sobre los temasde suespecial¡dad, que son aplicables

a su área de acción.

16. Coordinar con otras dependencias, intemas o externas, la

fabajos especifcos corespond¡entes a su área. wÉ
U S

SECREfARIA
J,D,

Página 9 49
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Conocido el acuerdo de Decanato No. 108-21/2019-2023, referente a Contratar por Serv¡cios personales de carácter
temporal, a los Coordinadores de Carrera, (Licda, ) para el periodo del 09 de enero al 22 de d¡ciembre
de 2021. Junta Directiva en uso de las atribuciones legales que le confiere el art. 32 de la Ley orgán¡ca y el art. 35 y
36 del Reglamento de la Ley orgánica de la Un¡versidad de El Salvador, con cuatro votos (4) conformes, cero (0)

votos en contra y uno (1) abstenciones, igual s¡ete (7) votos, No hay toma de dec¡s¡ón.

Conocido el acuerdo de Decanato N'. 108-2112019-2023, referenle a Contratar por Servic¡os personales de carácter
temporal, a los Coordinadores de Canera, (Licda.  para el periodo del 09 de enero al 22 de
diciembre de 2021. Junta Direct¡va en uso de las atribuc¡ones legales que le conf¡ere e¡ art. 32 de la Ley Orgánica y
el art. 35 y 36 del Reglamento de la Ley orgánica de la Un¡vers¡dad de El Salvador, con seis votos (6) conformes,

cero (0) votos en contra y uno (1) abstenciones, ¡gual siete (7) votos, ACUERDA:

Acuerdo N" 325, Punto V, Literal ¡),
Conocido el acuerdo de Decanato No. 108-21/2019-2023, referente a contratar por Servic¡os personales de carácter
temporal, a los Coord¡nadores de Canera, para el periodo del 09 de enero al 22 de dic¡embre de 2021. Junta o¡rect¡va
en uso de las atribuciones legales que le mnfiere el art. 32 de la Ley Orgán¡ca y el art. 35 y 36 del reglamento de la
Ley Orgán¡ca de la Un¡versidad de El Salvador, con se¡s votos (6) conformes, cero (0) votos en mntra y una (1)

abstenclones, ACUERDA:

Ratifcar acuerdo de Decanato N". 10&2112019-2023, referente a Contratar por Servic¡os personales de carácter
l, a los Coordinadores de Canera, el del 09 de enero al 22 de diciembre de 2021 ún detalle:

Página 49

'17. Fomentar un ambiente agradable y productivo para los Cmrdinadores de
cátedra ¡/'lodalidad Distancia, Profesores Un¡vers¡tarios lrodalidad Distancia y

estudiantes.

18. Proporc¡onar servic¡os de calidad y mantener estándares de excelenc¡a en los
resultados,

19. Evaluar u orientar hacia quien coresponda las consultas que se deriven de su
ámbito de acción.

20. Anal¡zar la demanda académica potenc¡al de la canera.

21. Formular propuestas de mejora cunicular de la especialidad

Jefe lnmediato L¡c.  Decano

N' Nombre /Cargo / salario / Horario Func¡ones

1

Cargo: Coord¡nadora de la Carrera

de Licenciatura en lnformática

Educativa y Áreas Generales

Salario: $ 1,431.82

1. Programar y partic¡par en ses¡ones de cmrd¡nación de la
gestión académica del Programa con los Coordinadores de

Cátedra ñtodal¡dad Dilanc¡a ünculados con éste.

2. orientar a los Coordinadores de Cátedra Modalidad

oistancia y/o Profesores Un¡vers¡tar¡os ñhdal¡dad D¡stanc¡a
(PUMD), en los aspectos importantes que cons¡dere

@nr/enbntes dentro del proceso académ¡co y adm¡n¡strativo

de impartición de la carrera, tanto a iniciativa prop¡a mmo a
pelición de los Coordinadores de Cátedra Modalidad
Distanc¡a.

3. Atender y resolver aquellas situaciones que afecten ell
corecto funcionam¡ento de la impartición de las cátedras dll
la carera, kjentificando cuales requieren de la particj+fbi#

FN.¡AL AVENTDA "MiRI'IRES ESTUDIANTES DEL 30 DE ru1rc"
ctuDAD uNtvERstrARlA, sAN SALVADoRTELÉFoNo ¡r r-

?000 Er. 5003
*w.¡nrr'*r.¡r.w
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Horario: de m¡ércoles a dom¡ngo

de 8:00 ¿.m. a 4:00 p.m.
de otras ¡nstancias, haciéndoselos saber oportunamente a

los coordinadores de cátedra.

4. Supervisar las activ¡dades académicas de los Coordinadores
de cátedra y rekoalimentar oporlunamente.

5. En los casos que sea requerido, padcipar en los procesos

de selección de recursos d¡dácticos, autores y especialistas,

6, Detectar y mmunicar, ante las instancias pert¡nentes, las
neces¡dades de ¡nformación que requ¡ere para el control,
evaluac¡ón y mejoram¡ento del Programa.

7. Evaluar el desempeño de los Coordinadores de Cátedra
Modal¡dad 0¡stancia

L Prop¡c¡ar el desarollo académico ¡nvest¡gat¡vo y de
extensión.

L Ejecutar labores adm¡nistrativas que se deriven de su

actividad.

10. Canali¿ar y aporlar remmendac¡ones a sus superiores, para

ampl¡ar la oferta acádémica ex¡stente o d¡versificarla.

11. Presentar de manera oportuna ante el personal

corespond¡ente de Coord¡nación General de Educación a
Distanc¡a la plan¡f¡cación académ¡co administratj\,/o para la
¡mplementación de las d¡ferentes cátedras, cronogramas y

metas reales y alcanzables. Asi como de los recursos
(humaflos, técnicos y de tiempo) que se requieran para el

cumpl¡miento de su labor.

'12. Preparar y presentar informes ante sus superiores,
relac¡onado con las situaciones que podrían ahctar el
cumplimiento de los resultados y dar propuelas de soluc¡ón.

13. Analizar los insumos de su trabajo, realizar acciones para

transformarlos y tomar decis¡ones para generar los
resultados técnicos que se esperan.

14. Controlar y dar seguim¡ento a las mejoras técnicas que

deben implementarse en las act¡v¡dades del proceso.

15. Mantenerse actual¡zado sobre los temas de su especial¡dad,
que son apl¡cables a su área de acción.

16. Coordinar con ofas dependencias, ¡nternas o extemas, la
realización de trabajos especifcos corespond¡entes a su

área,

17. Fomentar un amb¡ente agradable y productivo para los
Coordinadores de cátedra Modalidad D¡stancia, Profesores
Universitarios Modalidad D¡stancia y estudiantes. 

/.:
18. Proporcionar servic¡os de calidad y mantener estándareq,ftQ

excelencia en los resultados. n /il.fi

J,D,

4,, o: sPáErna de
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19. Evaluar u orientar hacia quien corresponda las consultas que

se deriven de su ámbito de acc¡ón.

20. Anal¡zar la demanda académica potenc¡alde la carrera.

21. Formular propuestas de meiora cunicular de la espec¡alidad.

Jefe lnmed¡ato Lic.  Decano

j) Ratificación de Acuerdo de Decanato N". 109-2'12019-2023, referente a Contratar los Coord¡nadores de
Cátedra para laboral el periodo del 09 de enero al 15 de febrero de 202'1, para la finalizac¡ón del ciclo ll-
2020.

Conocido el acuerdo de Decanato N'. 10&-2112019-2023, rclerente a Conkatar los Coordinadores de Cátedra para

laboral el periodo del 09 de eneo al 15 de febrero de 2021, pára la finalización del c¡clo ll-2020. Junta D¡recliva en

uso de las atribuciones legales que le conf¡ere e¡ art. 32 de la Ley orgán¡ca y el art. 35 y 36 del reglamento de la Ley

Orgánica de la Un¡versidad de El Salvador, mn cuatro votos (4) conformes, cero (0) votos en conba y tres (3)

abstenciones, igual, s¡ele (7) votos, No hay toma de decisión.
La L¡cda.  solic¡ta hacer constar efl acta su voto a favor.
El Lic. solic¡ta hacer mnstar en acta su voto a far,/or.

Los Brs. ,  y  solic¡tán exclu¡r de la votación a los Licenciados:
, , y . Con base a esta sol¡citud, se emite el sigu¡ente

Acuerdo:

Acuerdo l,l" 326, Punto V, L¡teral j),
Conocido elAcuerdo de Decanato N". 109-21/2019-2023, relerente a Contratar los Coordinadores de Cátedra para

laboral el periodo del 09 de enero al 15 de febrero de 2021, pa? la frn,alización del ciclo ll-2020. Cons¡derando el

Acuerdo N". 270, Punto lV, L¡teral a) del Acta N" 020-2019-2021, de Junta Direcl,vá, tomado en se§ón ord¡naria

real¡zada el dia 27 de nov¡embre de 2020, en su numeral 2. En el que estable la f¡nalización delciclo ll-2020, el 15 de

febrero de 2021. Junta Directiva en uso de sus atribuciones legales que le confiere el Art. 32 de la Ley orgán¡ca y el

Art. 35 y 36 del reglamento de la Ley Orgán¡ca de la Universidad de El Salvador, con s¡ete votos (7) mnformes, cero
(0) votos en contra y cero (0) abstenc¡ones, ACUER"DA:

Ratificar parcialmente el Acuerdo No: 109-21/2019-2023, referente a Contratar los Coord¡nadores de

Cátedra para laboral el periodo del 09 de enero al 15 de febrero de 2021.

Según detalle siguiente:

L¡cenciatura en Enseñanza de la C¡encias Naturales

Servicios Personales de Carácter Temporal-TC

$964.52

Nombre

Cargo Func¡onal COORDINADOR DE CÁruOU 1Área de rormac¡ón Didáclica de la Especialidad)

Carrera a D¡stanc¡a:

T¡po de contrato

Salario mensual devengado
por 23 dias de enero:

Salario mensual devengado
po|15 dias de febrero:

$696.22

ACTA N0.024-20'19-2021 0RDINARIA, 22 ENERO DE 2021.

1.

0ffiM
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Periodo a laborar del 09 de enero al 15 de febrero del año 2021

Jomada Semanal

De miércoles a Domingo; éste deberá ser adecuado de acuerdo a las necesidades de

las asignaturas mrrespofldientes y rem¡tido a la Unidad de Recursos Humanos

contando con el visto bueno deljefe ¡nmediato declarando un total de 40 hoÉs

semanales.

Funciones

Plan¡ficar, d¡rigir, supervisar y controlar el trabajo académico de los profesores

universitarios Modal¡dad Distanc¡a y a través de estos el de los estudiantes en cada

una de las partes del proceso de enseñanz+aprendizaje, que permitan el logro de los

objetivos educacionales en coherencia mn el modelo de educación a distancia, en las

cátedras.

Los coord¡nadores de cátedra se comp¡ometen a planilicar, organ¡zar y ejecutar

labores enmarcadas en el proceso académ¡co que permita el óptimo desarrollo del
modelo Educación a Distancia.

Carga Académ¡ca Ciclo ll

. Didáctica de las Cienc¡as Nahrrales

. Práctica Docente l¡l: Quimica

Coordinadorde Com¡sión Especialde lnvést¡gac¡ón Educativa

Jefe Inmed¡ato

Junta Directiva

Coord¡nadora de Carrera L¡cda. 

2. Nombre

Cargo Func¡onal COoRDINADOR DE CATEDRA (Area de Formación Didáctica de la Especialidad)

Canera a Distancial Licenciatura en Enseñanza de la C¡encias Naturales

T¡po de contrato Servicios Personales de Carácter Temporal-1i3 de Tiempo

Salario mensual devengado
por 23 días de enero:

$321.26

Salafio mensual devengado
por l5 días de lebrero:

$231.96

Periodo a laborar

Jomada Semanal

De m¡ércoles a Dom¡ngo; éste deberá ser adecuado de acuerdo a las necesidades de

las asignaturas corespondientes y remitido a

la Un¡dad de Recursos Humanos contando con el üsto bueno del jefe inmed

0declarando un totalde'14 horas semanales

tJ.

CRgTARIA
J-D,Página e

0ependenc¡a

del09 de enero al 15 de febrero del año 2021
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Funciones

Plan¡ficar, dirigir, superv¡sar y controlar el trabajo académ¡co de los profesores

un¡versitarios ¡rlodalidad D¡stanc¡a y a kavés de estos el de los estudiantes en cada

una de las partes del proceso de enseñanz&aprendizaje, que perm¡tan el logro de los

objet¡vos educacionales en coherencia con el modelo de educac¡ón a distanc¡a, en las

cátedras.

Los coordinadores de cátedra se comprometen a planifcar, organizar y ejecutar

labores enmarcadas en e¡ pmceso académico que perm¡ta el ópt¡mo desarrollo del

modelo Educación a Distancia.

Carga Académica Ciclo ll
Ética Profesionál Docente

Junta D¡rect¡vá

Coordinadora de Carera Licda. 

COORDINADOR OE CÁÍEDFiA (Area de Formación D¡dáctica de la Especialidad)

Car.rera a o¡stancia: LicenciatJra en Enseñanza de l¿ Ciencias Naturales

f¡po de contrato Servicios Personales de Carácter Temporal-1/3 de Tiempo

$32'1.26

$231.96

Dependencia

Jele lnmed¡ato

3. Nombre

Cargo Func¡onal

Salario mensual devengado
por 23 días de enero:

del 09 de enero al 15 de febrero del año 2021

De miércoles a Domingo; éste deberá ser adecuado de acuerdo a las neces¡dades de

las asignaturas corespondientes y remit¡do a la Un¡dad de Recursos Humanos

contando con el v¡sto bueno deljefe ¡nmediato declarando un total de 14 horas

semanales.

Plánil¡car, dirigir, supervisar y controlar el kabaio académico de los prolesores

universitarios Modalidad D¡stancia y a través de estos el de los estudiantes en cada

una de las partes del proceso de enseñanza-aprendizaje, que permitan el logro de los

objetivos educacionales en coherencia mn el modelo de educac¡ón a distanc¡a, en las

Los coordinadores de cátedra se comprometen a planifcar, organizar y

Jomada Semanal

elita

Periodo a laborar

Salario mensual devengado
por 15 dias de febrero:

labores enmarcadas en el proceso académico que perm

modelo Educación a Distanc¡a.

Func¡ones

J,D
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Carga Académica Ciclo ll
Seminar¡o de Graduación

Dependencia

Jefe lnmed¡ato

Junta Directiva

Coordinadora de Canera Licda. 

4. Nombre

C00RDINADoR DE CÁTEDRA (Área de Ciencias)

Jefe lnmediato Coordinadora de Canera Licda.

JO

Licenc¡atura en Enseñanza de la Ciencias NaturalesCarrera a 0istancia:

T¡po de contrato Servicios Personales de Carácter Temporall/3 de Tiempo

Salario mensual devengado
por 23 días de enero:

Salario mensual devengado
por 15 días de febrero:

Periodo a laborar del09 de enero al 15 de tebrero del año 202'1

Carga Académ¡ca Ciclo ¡l

De miércoles a Dom¡ngo; éste deberá ser adecuado de acuerdo a las necesidades de

las as¡gnaturas correspondientes y remit¡do a la Unidad de Recursos Humanos

contando con el visto bueno deliefe ¡nmed¡ato declarando un total de 14 horas

semanales.

Planificar, dirigir, supervisar y controlar el trabajo académico de los profesores

un¡versitarios Modalidad D¡stancia y a kavés de estos el de los estudiantes en cada

una de las partes del proceso de enseñanza-aprendizaje, que perm¡tan el logro de los

objetivos educacionales en coherenc¡a con el modelo de educac¡ón a d¡stanc¡a, en las

cátedras.

Los coord¡nadores de cátedra se comprometen a planificar, organ¡zar y ejecutar

labores enmarcadas en el proceso académico que permita elópt¡mo desarrollo del

modelo Educación a Distanc¡a.

Jornada Semanal

Func¡ones

Educación Amb¡ent¿l y C¿mbio Cl¡málico (lnformát¡ca)

Dependencia Junta 0irectiva
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Nombre

Cargo Func¡onal COORDINADOR DE cÁTEDRA (Área de c¡encias)

L¡cenciatura en Enseñanza de la C¡encias Naturales

Jefe lnmedialo

5.

Carera a Distancia:

T¡po de contrato Servic¡os Personales de Carácter Temporal-Tc

$964.s2
Salario mensual devengado
por 23 dias de enero:

Salario mensual devengado
por l5 d¡as de febrero:

$696.43

del 09 de enero al 15 de febrero del año 2021Periodo a laborar

De miércoles a Domingo; éste deberá ser adecuado de acuerdo a las neces¡dades de
las asignaturas conespond¡entes y rem¡tido a la Unidad de Recursos Humanos

contando con el v¡sto bueno deljefe inmediato declarando un toial de 40 horas

semanales.

Jornada Semanal

. Ecologia General

. Genética

Planificar, dkigir, supervisar y controlar el traba¡o académico de los pmfesores

un¡versitarios Modalidad D¡stancia y a través de estos el de los estud¡antes en cada una

de las parles del proceso de enseñanza-aprendizaje, que perm¡tan el logro de los

objetivos educac¡onales en coherencia con el modelo de educación a distancia, en las

cátedras.

Los coordinadores de cátedra se comprometen a planiflcar, organ¡zar y ejecutar labores

enmarcadas en el proceso académ¡co que permita el ópt¡mo desarrollo del modelo

Educac¡ón a Distanc¡a.

Funciones

Ciclo ll

Carga Académ¡ca

C¡clo I y ll Coord¡nadora Ad¡unta de la Com¡s¡ón Espec¡al de Poyecc¡ón
Soc¡al

Dependenc¡a Junta Directiva

Coordinadora de Canera L¡cda,

C,

Cargo Funcional

Carrera a 0istancia: L¡cenc¡atura en Enseñanza de la Cienc¡as Natura¡es
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s482.26

T¡po de contrato Servicios Person¿les de Carácter Temporal- TC

Salario mensual devengado
por 23 días de enero:

$964.52

$696.43

del 09 de enero a¡ 15 de febrero del año 2021

De miércoles a Domingo; éste deberá ser adecuado de acuerdo a las necesidades de

las as¡gnaturas conespondientes y remitido a la Un¡dad de Recursos Humanos

contando con el visto bueno del jefe inmed¡ato declarando un total de 40 horas

semanales,

Planifcar, dirigk, superviMr y mnlrolar el tabajo académico de los profesores

un¡vers¡tarios Modalidad oistanc¡a y a través de estos el de los estud¡antes en cada una

de las partes del proceso de enseñanza-aprend¡zaje, que permitan el logro de los

objeüvos educacionales en coherencia con el modelo de educación a d¡stancia, en las

cátedras.

Los coord¡nadores de cátedra se comprometen a plan¡fical, organizar y ejecut¿r labores

enmarcadas en el proceso académ¡co que perm¡ta elóptimo desarrollo de¡ modelo

Educación a Distanc¡a.

Evaluación de los Aprendizajes

Dinámica de Grupos en la Educación

Junta D¡rectiva

Salario mensual devengado
por 15 días de febrero:

Periodo a laborar

Jomada Semanal

Func¡ones

Carga Académ¡ca

Oependencia

Jefe lnmedialo Coordinadora de Carera Licda. 

Cargo Funcional

Nombre7

C00RDINADoR DE CÁTEDRA (Área de Cienc¡as)

Canera a D¡stancia: Licenciatura en Enseñanza de la Ciencias Naturales

SeMcios Personales de Carácter Temporal-1/2 de Tiempof¡po de contrato

Salario mensual devengado
por 23 días de enero:

1lffi
N

1

TARE

Salado mensual devengado
por l5 d¡as de febrero:

$348.21

Ciclo ll

ffi
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9. Nombre

Cargo Func¡onal COoRDINADoR DE CATEDRA (Area de l,,latemálica)

Carrera a Distancia: Licenciatura en Enseñanza de la l\¡atemática.

Servic¡os Personales de Carácter Temporal-2/3 de T¡empoT¡po de contrato

Salafio mensual devengado
por 23 dias de enero:

$446.25

del09 de enero al 15 de febrero del año 2021Periodo a laborar

Salario mensual devengado
por 15 días de Íebrero:

Jomada Semanal

De miércoles a Domingo; éste deberá ser adecuado de acuerdo a las neces¡dades de

las as¡gnahrras conespond¡entes y rem¡tido a la Unidad de Recursos Humanos contando

con el visto bueno deljefe inmedialo declarando un totalde 27 horas semanales.

Funciones
Plan¡fcar, d¡r¡gir, supervisar y controlar el trabajo académico de los profesores /:i"'
universitarios Modalidad Distanc¡a y a favés de estos el de los estudiantes en c4f.iiha
de las partes delproceso de enseñanza-aprendizaie, que pem¡tan ellog o de$il.:fl 0l

:í:; l**"''"^" " "'^'"'-'..\..,.2'/¡

/.¡''r'--- -,,,*,*.,,llD x,aP-:raa+f-^'

'.lt.r.-: - : :

Secretaria

FINAL AVENIDA.'MÁRT¡RES EsruDtANTEs DEL 30 DE JUL¡o"
( rUDAD (JNtvFRs¡TARIA, sAN SALvADoRTELÉFoNo 2rr.

2000 E,rr 5001
M.iñr, 'H./n rv

: ' ,l. , .l

. ',.'..../ ,

U.¡!..r&¡ d. tl S¡hfr

ACTA N0.024"20'19'202'1 ORDlNARlA,22 ENERO DE 2021

Periodo a laborar

Jomada Semanal

del 09 de enero al 15 de febrero del año 2021

0e miércoles a oom¡ngo; éste deberá ser adecuado de acuerdo a las neces¡dades de

las asignaturas correspondientes y remiüdo a la Unidad de Recursos Humanos contando

con el visto bueno deljefe ¡nmed¡ato declarando un total de 20 horas semanales.

Func¡ones

Planifcar, dirigk, supervisar y controlar el trabajo académico de los profesores

universitarios Modalidad Distancia y a través de estos elde los estud¡antes en cada una

de las partes del proceso de enseñanza-aprend¡zaje, que permitan el logro de los

objet¡vos educac¡onales en coherencia con el modelo de educación a dist¿nc¡a, en las

cátedras.

Los coordinadores de cátedra se compr0meten a planifcar, organ¡zar y ejecutar labores

enmarcadas en el proceso académ¡co que pemita el óptimo desarrollo del modelo

Educac¡ón a D¡stancia.

Carga Académica . Biologia General

. Fundamentos de Anatomia y F¡s¡ología Animal

Dependencia Junta Direct¡va

Jefe lnmed¡ato Coord¡nadora de Carrera Licda.

Página 28 d
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objetivos educacionales en coherericia con el modelo de educación a distancia, en las

cátedras,

Los coord¡nadores de cátedra se comp¡ometen a planifcar, organ¡zar y ejecutar labores

enmarcádas en el proceso acádémico que permita elóptimo desarrollo del modelo

Educación a D¡stanc¡a.

10. Nombre

L¡cenciatura en Enseñanza de la ¡/atemática

Plan¡icar, d¡rigi, supervisar y controlar el trabajo académico de los profesores

univers¡tarios Modaluad Distancia y a través de e§os el de los estudiantes en cada una

de las partes del proceso de enseñanza-aprendiza¡e, que permitan el logro de los

objetivos educacionales en coherencia con elmodelo de educación a d¡stancia, en las

cátedras.

Los coordinadores de cátedra se comprometen a plan¡f¡car, organizar y ejecutar labores

enmarcadas en el proceso académ¡co que permita el óptimo desarrollo del modelo

Educación a D¡stancia

. Geometda Euclídea ll

. Recursos Didácticos para la Enseñanza de la Matemática

Garga Académica c iclo

Dependencia Junla Directiva

Jefe lnmediato

Carrera a oistanc¡a:

T¡po de contrato Servicios Personales de Carácter Temporal-1/2 de Tiempo

Salario mensual devengado
por 23 días de enero:

.26$482

Salario mensual devengado
por l5 días de lebrero:

s348.21

Périodo a laborar del09 de enero al '15 de febrero del año 2021

Jornada Semanal

De m¡ércoles a Domingo; éste deberá ser adecuado de acuerdo a las neces¡dades de

las as¡gnaturas mnespondientes y remil¡do a la Unidad de Recursos Humanos

contándo con el visto bueno deljele ¡nmediato declarando un total de 20 horas

semanales.

Funciones

ffi/.1

Carga Académ¡ca C¡clo ll gÁW{N
SECRETARIA

JO
ü 5
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Secretariá

Coordinador de Carera Lic.

Cargo Funcional cooRDlNADoR oE cÁTEoRA (Área de Matemática)

lntroducción a la TeorÍa de Números
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Dependenc¡a Junta Directiva

Jefe lnmediato Coordinador de Carrera Lic.

Nombre

Junta Directiva

'12.

Carrera a Distancia:

T¡po de contrato

Salario mensual devengado
por 23 dias de enero:

Salario mensual devengado
por 15 días de febrero:

cooRDtNADOR DE CÁTEDRA (Área de [,,!aremática)

Licenciatura en Enseñanza de la Matemát¡ca.

Servic¡os Personales de Carácter femporal-Tc

$964.52

$696.43

Periodo a labor¡r

Jomada Semanal

del 09 de enero al 15 de febrero del año 2021

De m¡érmles a Dom¡ngo; éste deberá ser adecuado de acuerdo a las necesidades de
las asignaturas corespondientes y rem¡üdo a la Unidad de Recursos Humanos contando

con el visto bueno del jefe inmed¡ato declarando un total de 40 horas semanales.

Planiñcar, dirig¡r, supervisar y controlar el trabajo académico de los profesores

uni\,/erdtados ¡,iodal¡dad Distanc¡a y a través de estos el de los estudiantes en cada una

de las partes del proceso de enseñanza-aprendizaje, que perm¡tan el logm de los

objet¡vos educacionales en coherencia mn el modelo de educación a distanc¡a, en las

cátedras.

Los cmrdinadores de cátedra se comprometen a planificar, organ¡zar y ejecutar labores

enmarcadas en el proceso académico que pem¡ta el óptimo desarrollo del modelo

Educación a D¡stanc¡a.

Carga Académ¡ca

Funciooes

C¡clo ll
. D¡dáctica Especifca de la l\,latemáüca I

. ¡retodologia de la Enseñanza de la l\4atemát¡ca

r Didácüca Específca de la iiatemáüca ll

Dependenc¡a ffi
Jefe lnmediato

ECRETARIA
J.0.

Coord¡nador de Carrera L¡c. 
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Cargo Funcional

Carrem a Distancia:

Tipo de contrato

Salario mensual devengado
por 23 dias de enero:

Salario men6ual devengado
por 15 días de febrero:

COORDINADOR DE CÁTEDRA (Área de [,latemática)

Licenciatura en Enseñanza de la l\¡atemática.

Coord¡nador de Cárrera Lic. 

U.lttni{¡t aa tl S¡h¡úai

Servicios Personales de Carácter Temporal-1/2 fiempo

$482.26

$348.21

del 09 de enero al '15 de febrero del año 2021

De miércoles a Dom¡ngo; éste deberá ser adecuado de acuerdo a las necesidades de

las asignaturas correspondientes y remitido a la Un¡dad de Recursos Humános conhndo

con el v¡sto bueno deljefe inmediato declarando un total de 20 horas semanales.

Periodo a laborar

Jomada Semanal

Los coord¡nadores de cátedra se comprometen a planifcar, organizar y ejecutar labores

enmarcadas en el proceso académim que permita el óptimo desanollo del modelo

Educac¡ón a Distancia.

Funciones

Carga Académica Ciclo ll

Dependencia Junta Directiva

Jefe lnmed¡ato

14. Nombre

Cargo Funcional COORDINADOR DE CATEORA (Área de Matemática)

fs Kt
Licenciatura en Enseñanza de la iratemática

Servicios Personales de Carácter Temporal-To

Página 31 de 49

Nombré

Planifcar, dirigir, supervisár y contolar el trábajo académico de los profesores

un¡versitarios Modalidad Distancia y a través de estos el de los estud¡antes en cada una

de las partes del proceso de enseñanza-aprendizaje, que perm¡tan el ¡ogro de los

objetivos educacionales en coherencia con el modelo de educac¡ón a d¡stancia, en las

cátedras.

. Fundamentos y Metodología de la lnvest¡lación I

. Taller sobre Métodos Mixtos de lnvestigación

Carrera a Distancia:

T¡po de conlrato 0N.ffi:
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Jefe lnmed¡ato

Salario mensual devengado
por 15 días de rebrero:

Uü.n¡d¡a d. t¡ S¡lv¡óo.

ACTA No. 024-2019-202't ORD|NARIA,22 ENERO DE 2021

$964.52

$696.43

del 09 de enero al '15 de febrero del año 2021

De miércoles a Dom¡ngo; éste deberá ser adecuado de acuerdo a las necesidades de

las as¡gnaturas conespondientes y remitido a la Unidad de Recursos Humanos contando

con el visto bueno deljefe ¡nmediato declarando un total de 40 horas semanales.

Planificar, d¡rigir, supeMsar y controlar el trabajo académ¡co de los profesores

un¡versitários Modalidad D¡stancia y a través de estos el de los estudiantes en cada una

de las partes del proceso de enseñanza-aprendizáje, que perm¡tan el logro de los

objet¡vos educac¡onales en coherencia con el modelo de educac¡ón a d¡stanc¡a, en las

cátedras.

Los coordinadores de cátedra se comprometen a planificar, organizar y ejecutar labores

enmarcadas en el proceso académico que perm¡ta el óptimo desanollo del modelo

Educación a Distanc¡a.

. Ps¡copedagogia en la Enseñanza de la Matemática

. Variable Compleja

. Producción de Materiales Didácticos

$482.26

$348.21

Página 32 de 49

Salario mensual devengado
por 23 días de enero:

Salario mensual devengado
por 15 dias de febrero:

Jomada Semanal

Funciones

Ciclo ll

Carga Académ¡ca

Ciclo ly ll
¡riembro de Comisión Especialde Proyección Social

Junta D¡rect¡va

Coordinador de Carera L¡c.

15. Nombre

COOROINADOR DE CÁTEDRA (Área de Matemálica)

L¡cenciatura en Enseñanza de la Matemática.

Cargo Func¡onal

Carrera a D¡stancia:

Servicios Personales de Carácter Temporal- 1/2 TiempoTipo de contrato

Salafio mensual devengado
por 23 días de enero:

tJc

--l

Periodo a laborar

Dependencia

JD,
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Periodo a laborar del 09 de enero al '15 de febrero del año 2021

Jomada Semanal

De miércoles a Domingo; éste deberá ser adecuado de acuerdo a las neces¡dades de

las asignaturas corespond¡entes y remit¡do a la Unidad de Recursos Humanos

contando con el vi§o bueno deljefe inmediato declarando un total de 20 horas

semanales.

Funciones

Planificar, dirigir, supeNisar y controlar eltrabajo académico de los profesores

universitarios Modalidad Distancia y a través de estos el de los estudiantes en cada una

de las partes del proceso de enseñanza'aprendizaje, que permitan el logro de los

objetivos educacionales en coherencia mn el modelo de educación a distancia, en las

cátedras.

Los coordinadores de cátedra se comprometen a planificar, organ¡zar y ejecutar labores

enmarcadas en el prcceso académico que permita el óptimo desarrollo del modelo

Educac¡ón a Distancia.

Carga Académica Ciclo ll
lntroducc¡ón a la Pedagogía para la Enseñanza de Ia ¡¡atemát¡ca

Dependencia Junta Directiva

Jere lnmed¡ato Coord¡nador de Canera Lic.

't6. Nombre

Cargo Funcional cooRDINADOR DE CÁTEDRA (Área de [¡aremát¡ca)

Licenciatura en Enseñanza de la ¡¡atemáticaCarrera a D¡stanc¡a:

Servicios Personales de Carácter Temporal- '112 Tiempo

Salario mensual devengado
por 23 días de enero:

$482.26

Salario mensual devengado
por '15 días de febrero;

$348.21

Periodo a laborar del 09 de enero al 15 de lebrero del año 2021

De miércoles a Domingo; éste deberá ser adecuado de acuerdo a las neces¡dades de

las asignaturas mnespondientes y remitido a la Un¡dad de Recursos Humanos contando

con el visto bueno deljefe ¡nmed¡ato declarando un total de 20 horas semanales,

Jomada Semanal

Func¡ones
Plan¡ficar, d¡rig¡r, supervisar y coflüolar el trabajo académ¡co de ¡os profesores

uniwrs¡tarios l\,todalidad Distanc¡a y a traGs de estos el de los estudiantes en

de las partes del proceso de enseñanza-aprend¡zaje, que permitan el logrorl§ "rffi,b#É; li

sU
J.D

E.
Página

ACTA No.024-2019-2021 ORDlNAR|A,22 ENERO DE 2021.

T¡po de contrato

49



i: 9**"''*" ""' *'"--r.: ,-.,.,/
I - r,.- .... -. ,^.

,.-.f)) .x*x*e*:'^-
:r:,

Secretaria

FINAL AVENIDA. "MARTIRES ESTUDIANTES DEL]O DE 
'ULIO"cluDAD tiNIvERs¡TARIA, sAN SALvADoRTELaFoNo t5¡ t.

2000 Eit 5001
¡eú.iñ, 

'F.dtr 
iv

,I

Carga Académ¡ca Ciclo ll

Dependenc¡a

objetivos educac¡onales en coherencia con el modelo de educación a d¡stancia, en las

cátedras.

Los coordinadores de cátedra se comprometen a plan¡ficar, organ¡zár y ejecutár labores

enmarcadas en el proceso académim que perm¡ta el ópt¡mo des¿rrollo del modelo

Educación a Distancia.

. Historia y F¡losofia de la Matemática

. EcuacionesDiferenc¡ales

Junta Direct¡va

del 09 de enero al 15 de febrero del año 2021

De miéfmles a Domingo; éste deberá ser adecuado de acuerdo a las necesidades de las

as¡gnaturas correspondientes y remitido a la Unidad de Recursos Humanos contando con

el visto bueno deljefe inmediato declarando un total de 14 horas semanales.

Plan¡ñcar, dirigir, supervisar y controlar el trabajo académ¡m de los profesores

universitarios Modal¡dad Distancia y a través de estos el de los estudiantes en cada una
de las partes del proceso de enseñanza-aprendizaje, que pemitan el logro de los

objet¡vos educac¡onales en cóherencia con el modelo de educación a distanc¡a, en las

cátedras.

Los coord¡nadores de cátedra se comprometen a plan¡ficar, organ¡zar y e¡ecutar labores

Coordinador de Canera Lic.

17. Nombre

Cargo Funcional

Página 34 de 49

COoRDINADOR DE cÁTEDRA (Área de Matemática)

Carrera a Distancia: Licenciatura en Enseñanza de la Matemática.

Servicios Personales de Carácter Temporal- 1i3 Tiempo

$321.26

Tipo de contrato

Periodo a laborár

Salario mensual devengado
por 23 días de enero:

Jomada Semanal

Funciones

Carga Académica

*l:,:_s#
ACTA No. 024-2019-2021 ORDINARIA, 22 ENERO DE 2021.

Jefe lnmediato

Salario mensual devengado
por 15 dias de febrero:

$231.96

enmarcadas er el proceso académico que permita el opümo desanollo del modelo -¿
Educáción a Distancia. 

Ñ"
cicro, 

ÉÁ
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Dependencia Junta Directiva

Jefe lnmed¡ato

ET¡.RIA
D

'18 Nombre

Cargo Fuocional COORDINADoR DE CÁTEDM (Area de Matemáüca)

CaÍera a Distancia Licenciatura en Enseñanza de la Matemát¡ca.

Tipo de contrato Servic¡os Personales de Carácter Temporal- 1/2 Tiempo

Salario mensual devengado
por 23 dias de enero:

Salario mensual devengado
por l5 d¡as de febrero:

Periodo a laborar

$482.26

$348.21

del 09 de enero al 15 de febrero del año 202'1

Jomada Semanal

0e miéfmles a Domingo; éste deberá ser adecuado de acuerdo a las necesidades de las

as¡gnaturas corEspondientes y remitido a la Unidad de Recursos Humanos contando mn
el visto bueno deljefe inmed¡ato declarando un tota¡ de 20 horas semanales.

Funciones

Plan¡ficar, dir¡g¡r, supervisar y controlar el tabajo académim de los profesores

universitarios l\,lodal¡dad D¡stancia y a través de estos el de los estud¡antes en cda una

de las partes del proceso de enseñanza-aprendizaje, que permitan el logro de los

objetivos educac¡onales en coherencia con el modelo de educac¡ón a d¡stancia, en las

cátedras.

Los coordinadores de cátedra se comprometen a plan¡ficar, organizar y ejecutar labores

enmarcadas en el proceso académ¡co que perm¡ta el ópt¡mo desanollo del modelo

Educación a D¡stanc¡a.

Carga Académica C¡clo ll . lntroducc¡ón al Cálculo Difercnc¡ale lntegral

. Cálculo lntegral

Dependenc¡a Junta D¡rectiva

Jele lnmed¡ato

Nombre

Coord¡nador de Carrera Lic. 

Cargo Funcional COORDINADOR DE CÁTEDFdq (Área de Matemát¡ca)

Página 35 de 49
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Coordinador de Carera Lic. 

19.
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Licenciatura en Enseñanza de la Matemática

Servicios Personales de Carácter Temporál- 2/3 Tiempo

Salario menrual devengado
$618.03por 23 dias de enero:

Salario mensual devengado
por 15 días de febrero:

Periodo a laborar

Jomada Semanal

20.

JO

Carrera a D¡stancia:

Tipo de contrato

De m¡ércoles a Domingo; éste deberá ser adecuado de acuerdo a las neces¡dades de Ias

as¡gnauras conespondientes y remitido a la un¡dad de Recursos Humanos contando con

el visto bueno deliefe inmediato declarando un totalde 27 horas semanales.

Planifcar, d¡rig¡r, supervisar y controlar el trabajo académico de los profesores

un¡versitarios l\¡odalidad oistanciá y a través de estos el de los estudiantes en cada una

de las partes del proceso de enseñanza-aprendizaje, que permitan el logro de los

ob¡etivos educacionales en coherencia con el modelo de educac¡ón a distanc¡a, en las

cátedras.

Los coord¡nadores de cátedra se comprometen a plan¡flcar, organizar y ejecutar labores

enmarcadas en el proceso académ¡co que perm¡ta el óptimo desanollo del modelo
Educación a Distancia.

$446.25

del 09 de enero al 15 de febrero del año 2021

C¡clo ll

Carga Académ¡ca

Funciones

0ependenc¡a

c¡clo ly ll 
I

Junta oirecliva

M¡embro de Comis¡ón Especialde lnvest¡gac¡ón

Jefe lnmediato Coordinador de Carrera L¡c.

Nombre

Cargo Funcional C00RDINAOoR DE CÁTEDRA (Área de Informática)

Servic¡os Personales de Carácter Temporal- 2i3 T¡empo

Licenciatura en lnformática Educat¡va

T¡po de contrato

Salario menEual devengado
por 23 días de enero:

$618.03
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. l\,latemática para Computac¡ón ll

. lnvestigac¡ón en Educac¡ón Matemática ll

Garrera a D¡stanc¡a:

Ko,Í/§ lgM



Nombre

Cargo Funcional CoORDINADOR DE CATEDRA (Area de lnformática)

Carrera a Distancia: Licenciatura en lnformát¡ca Educativa

Tipo de conlrato

Salario mensual devengado
por 23 días de enero:

SeMcios Personales de Carácter Temporal- 1/3 Tiempo

s321.26

Salario mensual deYengado
por 15 días de febrero:

$231.96

Periodo a laborar

Jomada Semanal

i r-.:.;;;"'"'"*"
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$446.25

del 09 de enero al 15 de febrero del año 2021

Coord¡nadora de Carera Licda.

del 09 de enero al 15 de febrero del año 202'1

De miércoles a Dom¡ngo; éste deberá ser adecuado de acuerdo a las necesidades de las

asignafuras conespond¡entes y remitido a la Unidad de Recursos Humanos contando

el visto bueno deljefe inmed¡ato declarando un total de 14 horas semanales.

Salario mensual devengado
por 15 dias de febrero:

Periodo a laborar

Jomada Semanal

De miércoles a Domingo; éste deberá ser adecuado de acuerdo a las neces¡dades de Ias

asignaturas conespond¡entes y remitido a la Un¡dad de Recursos Humanos contando con

el visto bueno del ¡efe ¡nmediato declarando un total de 27 horas semanales.

Planificar, dirigir, supervisar y controlar el trabajo académ¡co de los profesores

univer§tarios Modalidad Distancia y a través de estos el de los estud¡antes en cada una

de las partes del proceso de enseñanza-aprend¡zaie, que perm¡tan el logro de los

objelivos educacionales en coherenc¡a con el modelo de educación a distanc¡a, en las

cátedras.

Los coordinadores de cátedra se comprometen a planificar, organizar y ejecutar labores

enmarcadas en el proceso académico que permita el óplimo desanollo del modelo

Educación a Distancia.

Func¡ones

Carga Académica Ciclo ll . Programac¡ón y Desarrollo Cogn¡t¡vo I

. Práctica Docente

Dependenc¡a

Jefe lnmediato

Pág¡na 37 de
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Func¡ones

Plan¡ficar, dirig¡r, supervisar y controlar el trabaio académico de los profesores

univers¡tarios Modalidad Distancia y a través de eslos el de los estudiantes en cada una
de las partes del proceso de enseñanza-aprendi¿aie, que permitan el logro de los

objetivos educacionales en coherenc¡a con el modelo de educac¡ón a d¡stancia, en las

cátedras.

Los coord¡nadores de cátedra se comprometen a plan¡ficar, organizar y ejecutar labores

enmarcadas en el proceso académim que pemita el óptimo desanollo del modelo

Educación a Distancia.

Carga Académ¡ca
lntroducción á la Programación

Dependenc¡a Junta Directiva

Jefe lnmediato Coordinádora de Canera Licda. 

CoORDINADOR DE CÁTEDRA (Área de lnformática)

Licenciatura en lnformát¡ca Educativa

Servicios Personales de Carácter Temporal,2i3 Tiempo

$618.03

$446.25

Carga Académ¡ca

C¡clo ll

22. Nombre

Cargo Funcional

Tipo de contrato

Salario mensual deYengado
por 23 días de enero:

Salario mensual devengado
por 15 días de febrero:

Pefiodo a laborar del 09 de enero a¡ 15 de febrero del año 2021

Jomada Semanal

Funciones

De miércoles a Dom¡ngo: éste deberá ser adecuado de acuerdo a las necesidades de las
asignaturas mnespondientes y rem¡t¡do a la Unidad de Recursos Humanos contando con
el visto bueno deljefe inmediato declarando un total de 27 horas semanales.

Planil¡car, d¡rig¡r, supervisar ycontrolar eltrabajo académ¡co de los profesores

universitarios Modalidad oistancia y a través de estos el de los estud¡antes en cada una
de las partes del proceso de enseñanzaaprend¡zaje, que permitan el logro de los
obietivos educac¡onales en coherenc¡a con el modelo de educación a d¡stancia, en las
cátedras.

Los coord¡nadores de cátedra se comprometen a plan¡ficár, organizar y ejecutrr labores
enmarcadas en el proceso académ¡co que permita el óptimo desanollo del modelo
Educación a 0istancia.

C¡clo ll

¡J S

CRÉTARIA
J,O,

Análisis de S¡stemas I

Página de 49

Carrera a Distancia:
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Robótica en la lnformát¡ca Educativa

Jefe lnmed¡ato

Junta Directiva

Coordinadora de Canera Licda.

Nombre

Cargo Func¡onal COORDINADOR DE CÁTEDRA (Área de lnformática)

Carrera a 0¡stancia:

Tipo de contralo

Salario mensual devengado
por 23 días de enero:

Servicios Personales de Carácter Temporal- 1/2 Tlempo

$482.26

Salario mensual devengado
por 15 días de febrero:

$348.21

del 09 de enero al 15 de febrero del año 2021

Jomada Semanal

Funciones

De miércoles a Domingoi éste deberá ser adecuado de acuerdo a las necesidades de las

asignaturas correspond¡entes y remitido a la Unidad de Recursos Humanos contando con

el üsto bueno deljefe inmediato declarando un total de 20 horas semanales.

Plan¡ficar, dirigir, supervisar yconlrolar elhabajo acádémico de los profesores

universitar¡os Modalidad o¡stanc¡a y a través de estos elde los estud¡antes en cada una

de las partes delproceso de enseñanza-aprend¡zaje, que permitan el logro de los

objetivos educac¡onales en coherencia con el modelo de educ¿ción á dilanc¡a, en las

cátedras.

Carga Académ¡ca C¡clo ll . Pedagogía de la lnformática Educativa

. oidáctica de la lnformát¡ca Educativa

0ependencia Junta o¡rectiva

Jefe lnmed¡ato

ECRETARIA

Página 39 de 49

ACTA No.024-2019-2021 ORDlNARlA.22 ENERO DE 2021.

Dependenc¡a

L¡cenciatura en lnformática Educativa

Periodo a laborar

Los coord¡nadores de cátedra se mmprometen a planificar, organ¡zar y ejecutar labores

enmarcadas en el proceso académ¡co que permita el óptimo desanollo del modelo

Educación a Distancia.

á
Coordinadora de Canera Licda. 
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COOROINADoR DE CÁTEORA (Área de lnfomática)

Licenciatura en lnformática Educativa

Cargo Funcional

Carrera a Distanc¡a:

Nombre24.

T¡po de contrato Servicios Personales de Carácter Temporal-TC

Salario mensual devengado
por 23 dias de enero:

$964.52

Salario mensual devengado
por l5 días de febrero:

$696.43

Jomada Semanal

De miércoles a Domingo; éste deberá ser adecuado de acuerdo a las necesidades de las

asignaturás correspondientes y remitido a la Unidad de Recursos Humanos contando con

el üsto bueno deljefe inmediato declarando un total de 40 horas semanales.

Funciones

Planificar, dirigir, supervisar y contfolár el trabajo académico de los profesores

universitar¡os Modalidad Distanc¡a y a trayés de estos elde los estudiantes en cada una

de las partes del proceso de enseñanza-aprend¡záje, que permitan el logro de los

objetivos educac¡onales en coherenc¡á con el modelo de educac¡ón a distancia, en las

cátedras.

Los coord¡nadores de cátedra se mmprometen a planifcar, organizar y ejecutar labores

enmarcadas en el proceso académ¡co que perm¡ta el óptimo desanollo del modelo

Educación a Distancia.

. Recürsos Audiov¡suales (Servicio a Enseñanza de las C¡encias)

. Programación y Desarollo Cogn¡tivo lll

. Gestión del Desanollo Tecnológico
Carga Académica

C¡clo ly ll
¡¡iembro de la Comis¡ón Especial de Proyección Social

Dependenc¡a Junla D¡rectiva

Jefe lnmediato Coordinadora de Canera Licda.

Cargo Funcional

Nombre

Canera a 0istanc¡a:

COORDINADOR DE CÁTEDFtA (Área de tnformática)

Licenciatura en lnformática Educativa
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C¡clo ll
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Servicios Personales de Carácter Temporal-Tc

Salario mensual devengado
por 23 d¡as de enero:

$964.52

Salario mensual devengado
por l5 dias de febrero:

$696.43

del 09 de enero al 15 de febrero del año 2021

Jomada Semanal

De m¡ércoles a Domingo; éste deberá ser adecuado de acuerdo a las necesidades de las
as¡gnafuras conespondiefltes y remitido a la un¡dad de Recursos Humanos contando con
el v¡sto bueno deljefe ¡nmed¡ato declarando un total de 40 horas semanales.

Funciones

Plan¡f¡car, dirig¡r, supervisar y controlar el trabajo académico de los profesores

univerítarios Modal¡dad Distanc¡a y a través de estos elde los estudiantes en cada una

de las partes del proceso de enseñanza-aprend¡zaje, que perm¡tan el logro de los

objeüvos educacionales en coherencia con el modelo de educación a djstanc¡a, en las
cátedras.

Los coord¡nadores de cátedra se comprometen a planificar, organizar y ejecutar labores
enmarcadas en el proceso académ¡co que perm¡ta el óptimo desarrollo del modelo
Educáción a Distanc¡a.

Las Tecnologías de la lnformación y las Neces¡dades Educativas
Especiales ll

Telecornunicaciones Educativas I

C¡clo ll

Jefe lnmediato Coordinadora de Canera Licda. 

Nombre

COoRDINAOOR DE CÁTEDRA (Áreas Generáles)

Areas Generales

Servicios Personales de Carácter Temporai- 1/3liempo

R€TARIA
J.0

Tipo de contrato

Carga Académica

C¡clo ly ll

Dependencia Junta Direcüva

26.

Cargo Func¡onal

Carrera a D¡stancia:

Tipo de contrato

Salario mensual devengado
por 23 días de enero:

s321.26

Página 41 de 49
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Periodo a laborar

M¡embro de la Comis¡ón Especial de lnveligac¡ón

ñ
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Carga Académ¡ca

Dependencia

Jefe lnmediato

$231.96

del 09 de enero al '15 de febrero del año 2021Periodo a laborar

Salario men¡ual devengado
por l5 días de febrero:

De miércoles a oomingot éste deberá ser adecuado de acuerdo a las necesidades de las

asignaturas @nespond¡entes y rem¡tido a la Unidad de Recursos Humanos contando con

el visto bueno deljefe inmediato declarando un total de '14 horas semanales.

Jomada Semanal

Planificar, dirigir, supervis¿r y controlar el babaio académ¡co de los profesóres

un¡versitar¡os Modalidad 0istancia y a havés de estos el de los estudiantes en cada una

de las partes del proceso de enseñanza-aprendizaje, que perm¡tan el logro de los

objeüvos educac¡onales en coherenc¡a con el modelo de educación a distancia, en las

cátedras.

Los coord¡nadores de cátedra se comprometen a plan¡fic¿r, organizar y ejecutar lábores

enmarcadas en el proceso académico que permita elóptimo desarrollo del modelo

Educación a Distancia.

Funciones

Ciclo ll
Legislación Educativa

Junta D¡rectiva

Coordinadora de Carrera Licda. 

27. Nombre

Cargo Funcional

Carrera a Distanc¡a:

COoRDINADOR DE CÁTEDRA (Áreas Generales)

Areas Generales

T¡po de contrato Servicios Personales de Carácter Temporal- 1/2Tiempo

Salario mensual devengado
por 23 días de enero:

26$482

Salario mensual devengado
po||5 días de febrero:

$348.21

Periodo a laborar

Jomada Semanal

De m¡ércoles a Domingo; éste deberá ser adecuado de acuerdo a las necesidades de las

asignaturas conespondientes y rem¡tido a la Un¡dad de Recursos Humanos contando con

el üsto bueno deljefe ¡nmed¡ato declarando un total de 20 horas semanales.

del 09 de enero al 15 de febrero del año 2021

Funciones Planificar, dirigir, supervisar y controlar el trabajo académico de los profesores

universitarios Modal¡dad Distancia y a través de estos elde los estudiantes en cada

SECRETARIA

c. N
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Secretaria ACTA No. 024-20'19-202'1 oRDINARIA, 22 ENERO DE 2021

de las partes del proceso de enseñanza-aprendizaje, que perm¡tan el logro de los

objetivos educacionales en coherenc¡a con el modelo de educac¡ón a distancia, en las

cátedras,

Los coordinadores de cátedra se comprometen a plan¡f¡car, organ¡zar y ejecutar labores

enmarcadas en el proceso académico que perm¡ta el óptimo desaÍollo del modelo

Educac¡ón a D¡stancia.

Dependenc¡a Junta Directiva

Jefe lnmed¡ato Coord¡nadora de Carera L¡cda.

Jomada Semanal

Carga Académica Ciclo ll
Educación lnclusiva

Nombre

Cargo Funcional

28

CooRDINADoR oE CÁTEoRA (Áreas cenerales)

Carrera a 0istancia: Áreas Generales

Tipo de contrato Servicios Personales de Carácter Temporal- TC

$964.52

Salario mensual devengado
por 15 d¡ás de febrero:

$696.43

Periodo a laborar del 09 de enero al 15 de febrero del año 2021

0e miércoles a Domingo; éste deberá ser adecuado de acuerdo a las necesidades de las

as¡gnaturas correspondientes y rem¡tido a la Unidad de Recursos Humanos contando con

el v¡sto bueno deljefe ¡nmediato declarando un total de 40 horas semanales.

Funciones

Plan¡f¡car, d¡rigir, supervisar y controlar el trabaio académim de los profesores

univers¡tar¡os Modal¡dad Distancia y a través de estos el de los estud¡antes en cada una

de las partes del proceso de énseñanza-aprendizaje, que pemitan el logro de los

objeüvos educacionales en coherenc¡a con el modelo de educación a d¡stancia, en las

cátedras.

Los coordinadores de cátedra se comprometen a plan¡ficar, organizar y ejecutar labores

enmarcadas en el proceso académ¡co que perm¡ta el óptimo desarollo del modelo

Educación a 0¡stanc¡a.

Ciclo ll . Aprend¡zaje y cogn¡ción

. Ps¡cologÍa delAdolescente y Aprend¡zaje n/$MCarga Académica

Pági de 49
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Dependencia Junta Directiva

lJefe 

lnmedlato

COOROINADOR DE CÁTEDRA 1Áreas Generales)

Funciones

29. Nombre

Cargo Func¡onal

Areas Generales

T¡po de contrato Servicios Personales de Carácter Temporal- 2/3 T¡empo

$618.03

s446.25

Periodo a laborar del 09 de enero al '15 de febrero del año 2021

Salario mensual devengado
por 23 días de enero:

Salario mensual devengado
por l5 dias de febrero:

Jomada Semana¡

De miércoles a Dom¡ngo; éste deberá ser adecuado de acuerdo a las necesidades de las

asignaturas corespond¡entes y remitjdo a la Unidad de Recursos Humanos conhndo con

el üsto bueno deljefe ¡nmediato declarando un total de 27 horas semanales.

Planifcar, dirig¡r, supervisar y mntrolar el trabájo académico de los pmlésores

universitarios Modalidad Oistancia y á traGs de estos el de los estudiantes en cada uná

de las partes del proceso de enseñanza-aprendizaje, que permitan el logro de los

objetivos educacionales en coherencia con el modelo de educación a d¡stanc¡a, en las

cátedras.

Los coord¡nadores de cátedra se comprometen a planificar, organizar y ejecutar labores

enmarcadas en el proceso académico que pemita el ópümo desanollo del modelo

Educaclin a Distancia.

Carga Académ¡ca C¡clo ll Desanollo de la Creatiüdad

Pre\¡encón de V¡olencia lntrafamiliar y de Género

Dependenc¡a

Jefe lnmediato Coord¡nadora de Canera L¡cda.

Junta Directiva

N

SECREfARIA
J.o.

E É
Página 44 de 49

; ' / tI.:t
., ..:./,

Uanr¡¡d¡d ó. Il 3¡lt¡ll.

coordinadora de Ca[era L¡cda. 

Carera a D¡stanc¡a:
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Nombre

lrr.lt r¡¡t¡¡ & (l s¡rüdo,

ACTA No.024-2019-2021 ORDINARIA.22 ENERO DE 2021

De m¡ércoles a Dom¡ngo; éste deberá ser adecuado de acuerdo a las necesidades de las

asignaturas correspond¡entes y remitido a la Unid¿d de Recursos Humanos contando con

el üsto bueno deljefe inmed¡ato declarando un total de 20 horas semanales.

Planificar, d¡rig¡r, supeMsar y controlar el lrabajo académ¡co de los profeso¡es

univers¡tarios i,lodalidad Distancia y a través de estos el de los estudiantes en cada una

de las partes del proceso de enseñanzaaprendizaje, que perm¡tan el logro de los

objetivos educac¡onales en coherencia con el modelo de educac¡ón a distancia, en las

cátedras.

Los coordinadores de cátedra se mmprometen a plan¡ficar, organizar y ejecutar labores

enmárcadas en el proceso académ¡co que perm¡ta el ópt¡mo desanollo del modelo

Educación a Distancia.

lnglés para lnformática I

Junta Directiva

Coord¡nadora de Canera Licda.

Los coord¡nadores de catedra para el proyecto especial Un¡versidad en ¡inea modalidad a distanc¡a conbátados
en el presente acuerdo, rend¡rán cuenta de las aclividades a Junta Directiva y se coord¡narán para un mejor
des€mpeño de las acüvidades que este programa requieran para ser desanollado con éxito.

ii. Horario: De miércoles a domingo, es estándar para todos los coordinádores de cátedrá; cada ciclo se organ¡za de

acuerdo a las necesidades institucionales y se rem¡te a Recursos Humanos elhorar¡o de permanenc¡a con la tmá
delCoordinador de Carera y Coordinador de Cátedra,

NoTA: Dicho pago corresponde al Proyecto Espec¡al Universidad en LÍnea- Educación a Distanc¡a, pero d

necesario puede hacerse con Fondo GeneralRubro 51 re¡ntegrando alrealizarse las transferenciás correspond

)
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30.

CoORDINADOR DE CÁTEDRA (Áreas Generales)

Áreas Generales

Cargo Func¡onal

Canera a D¡stancia:

Tipo de contrato Servicios Personales de Carácter Temporal- 1/2 Tiempo

Salafio mensual devengado
por 23 días de enero:

Salafio mensual devengado
por l5 días de febr¿ro:

Periodo a laborar

Jomada S€manal

del 09 de enero al 15 de febrero del año 2021

Funciones

Carga Académ¡ca Ciclo ll

0ependencia

Jefe lnmediato

$482.26

$348.21
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k) Solicitud de contratación de Personal académico de las diferentes escuelas, para el periodo del 18 de enero

al '15 de febrero de 2021, para la ñnalización del ciclo ll-2020.

Acuerdo I'lo 327, Punto V, L¡teral k),

Conocida solitud de contratac¡ón de Personal académico de las diferentes escuelas, para elperiodo del '18 de enero

al 15 de febrero de 2021, para la final¡zación del c¡clo ll-2020. Considerando elAcuerdo No. 270, Punto lV, L¡teral a)

del Acta N" 020-2019-202'1, de Junta Directiva, tomado en ses¡ón ord¡naria realizada el día 27 de noüembre de
2020, en su numeral 2. En elque estable la fnalización delciclo ll-2020, el 15 de febrero de 2021. Junta Directiva en

uso de sus atribuciones legales que le conllere el Art. 32 de la Ley Orgánica y el Art. 35 y 36 del reglamento de la

Ley Orgánica de la Universidad de El Salvador, con siete votos (7) conformes, cero (0) votos en contra y cero (0)

abstenciones, ACUERDA:

Aprobar la prónoga de los Conkatos de Serv¡cios Temporales de Carácter Temporal, para el periodo del 18 de

enero al '15 de febrero de 2021, a los Profesores según detalle sigu¡ente:

Número de

Acuerdo
Junta
Directiva

de deTiempo

contratac¡ón

Asignación Académica Salario

Mensual

Tiempo Completo Evaluación de los

Aprendizajes G01 G02
(Pmfesorados

Matemática química,

fÍsica y B¡ología)

Profesor Teórico y de

Laboratorio

lnvestigación Educativa

(Profesorados Biología

y FÍsica) Profesor

Teónco y de

Laboratorio.

$1600.00 169-A

% Tiempo Seminario de

Educación lnclus¡va

G01 y G02

(Pmfesorados

Matemát¡ca química,

fÍsica y Biología).

$650.00 169-A

% Tiempo Psicología de la
Educación G01 G02
(Profesorados

lvlatemática quimica,

fÍsica y B¡ología).

$650.00 169-4

K
% Tiempo lngles ll (Licenc¡atura

en QuÍmica) Profesor
$650.00

/lá (
172

/-t
EIARIA

Nc(.,
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lngles Técnico
(Licenciatura en
Biología) Profesor

Teorico y de
Laboratorio

ydeTeórico

Laboratorio

% Tiempo Sociología

(Licenciatura en

Matemática,

Estadística, B¡ologia)

Profesor Teórico y de

laboratorio de

$650.00 173-B

Tiempo Completo Geología General ll.

G01, al G05.

(Licenc¡atura en

GeofÍsica)
Profesor Teórico

Laboratorio

Geoqu ímica

lntroductiva
(Licenc¡atura en
Geofísica)
Profesor Teórico y de

Laboratorio

$1300.00 190

3/4 Tiempo

Ecuac¡ones

Diferenciales
(Licenc¡atura en

Geofis¡ca)
Profesor Teórico y de
Laboratorio

alalntroducción

lnformática.

$975,00 189 y 195

% Tiempo Matemática ll (Fls¡ca)

Matemática lV (Física)

Alqebra ll

$975.00 196

% Tiempo Hidrología

(Lic. En FÍsica y
Geofísica)

Profesor Teórico y de
Laboratorio

$325 00 191

rq
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LOS SIGUIENTES PUNTOS QUEDROiI PENDIENTES PARA UNA PROXIMA REUNION DE JUNTA DIRECTIVA.
l) Sol¡citud de contratación en tiempo adicionalal MsC. , como Coord¡nador

de la comisión Espec¡alde Proyecc¡ón socialdel Proyecto de lJn¡versidad en Línea Educación a d¡stanc¡a

de la Facultad de C¡encias Naturales y ¡,4atemática del I de enero al 22 de diciembre del año 2021.

m) Sol¡c¡tud de mntratación de profesores para elcurso de adm¡sión de profesorados de ingreso 2021.

n) Ratificación del Acuerdo N0 040-4, Punto V, Literal c), delActa N" 002-2019-2023, de Decanato, tomado en

sesión extraordinaria, el día 14 de d¡ciembre de 2019, Solicitud de contratación en la modalidad de Tiempo
lntegral, para Curso de Profesorados.

o) Solic¡tud de ¿utor¡zación para usar fondos de Fondo General Rubro 51, para solventar compromisos
Adquir¡dosdel Programa un¡vers¡dad en L¡nea Rubro 54. En cuanto se real¡ce eldesembolso se reintegrarán
los fondos.

p) Reüsión de lineamientos para la notificac¡ón de la toma de posesión dei personal docente y admin¡straüvo

de la Facultad año fisca|2021.
q) Ratif¡cación deAcuerdode oecanato N". 1 18-21/2019-2023, referente a Contratar Personal administrativo

de Universidad en Linea.

0 Ralif¡cac¡ón de Acuerdo de Decanato N'.121-2112019-2023, referente a Contratar por Servicios personales

de carácter temporal, al Señor , para desempeñar func¡ones de

oÍdenanza, para el periodo del 12 de enero al 20 de d¡c¡embre de 2021.

s) Ratillcación de Acuerdo de Decanato N". 1 19-21i2019-2023, referente a Contratar personal para el centro
de cómputo del lng.  y el Br. 

L¡c. D¡rectorde LABTOX-UES
t) Solicitud de cont¡nuidad de Contratár a la MSc. y el L¡c.

 para LABÍOX-UES

Cierre de esta ses¡ón, a las diecisiete horas con treinta minutos deldia veinüdós de enero de dos mil ve¡ntiuno y para

dar fe firmamos los presentes.

L¡cdo. Mauricio Hemán Lovo Cordoba

Decano

MSc. Zoila V¡rg¡n Mendoza

Vicedecana

% T¡empo ¡Ieteorolog ia
(Lic. En Fís¡ca y

Geofisica)
Profesor feórico y de
Laboratorio

$325.00 172

1t3 Sociología

(L¡cenciatura Fisica,

Geofisica)

Profesor Teórico y de

Laboratorio

$433.00 173-B
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L¡cdo. Nelson Ediltrudys Gómez Cedillos

Representante Propietario Docente

Licda. M¡lagro Elizabeh Salinas Delgado

Representante Propietario Docente

L¡cda. lngrid Carolina lvalinez Barahona

Representante Suplente Docente

Licda. María Trinidad Trigueros de Casko

Representante Suplente Docente

Licda. Santos Arminda Landaverde de Quintana

Representante Propietario No Docente

Profa Blanca lrma Díaz de Bonilla

Representante Propietario No Docente

GiovanniMejía Ramirez

Suplente No Docente Representante Suplente No Docente

Br. Keün Andeson Serrano Serrano

Representante Estudiant¡l Prop¡etario

Br. David Emesto MartÍnez Alvarado

Representante Estud¡antil Propietario

Br. Den¡s Aldair Hemández Coreas

Representante Estud¡ant¡l Suplente

Br. Katherine Yesenia Bermúdez l\¡eléndez

Representante Estudiantil Suplente

E .s_
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